








































































































De: Victoria Serret 
<victoriaserret@hotmail.com>
Enviado: lunes, 6 de julio de 2020 10:59 a. m.
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - 
Magdalena - Plato
Asunto: SOLICITUD IGAC - BANCO 
DAVIVIENDA S,A, contra JULIAN MARIA 
PEÑA ROMERO - RAD: 220/15































































































































INFORME SECRETARIAL 

Plato, octubre 16 de 2020     Rad. 2015-00220-00 

Paso al Despacho del señor Juez, memorial recibido en el correo 

institucional el 6 de julio del cursante solicitando oficiar al IGAC y agregar 

despacho comisorio. Sírvase Proveer. 

GINNA PIÑERES DIAZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO 

Octubre, dieciséis (16) de dos mil veinte (2020). 

Proceso    Ejecutivo 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA 

Demandado:  JULIAN PEÑA ROMERO 

Radicación:    47-555-40-89-002-2015-00220-00. 

 

La solicitud presentada por la apoderada de la entidad demandante en el 

sentido de oficiar al I.G.A.C. para que aporte a este proceso el certificado de 

avalúo catastral del bien inmueble de propiedad demandado, esta oficina 

judicial accederá a esta petición ordenando a la Secretaria, oficie a esa 

entidad para que a la mayor brevedad posible envíe a costas de la parte 

interesada el certificado solicitado identificado con la Matricula Inmobiliaria 

N° 226-23798 de la Oficina de Instrumentos Públicos de este Círculo. 

En cuanto a la solicitud de agregar comisorio a este expediente, el juzgado 

se pronunció al respecto en providencia de 12 de Marzo de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

El Juez, 

 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO  



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

068af50ea28ce8cfcc5bf30d9ec489a672e2e5cb989ebf2cd3d74742aa56

2f2a 

Documento generado en 16/10/2020 09:26:57 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIAN MARIA PEÑA ROMERO RAD: 2015 – 00220-00

Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>
Mar 1/12/2020 4:01 PM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato <j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (144 KB)
Julián peña.pdf;

Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  
E.                            S.                                D. 
 
 
 
                        REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  
                                  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
                                  DEMANDADO: JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO                                                               
                               RAD: 2015 – 00220-00 
 
 
VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, apoderada de la parte actora, comedidamente
me dirijo a usted, a fin de solicitarle se sirva agregar despacho comisorio y así mismo se
sirva oficiar al IGAC. 
 
De Usted, Atentamente, 

VICTORIA SERRET BOLIVAR
Abogada
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660
Calle 40 No. 44-39 Of. 8C 
Edificio Cámara de Comercio
Barranquilla

__________________________________________________________________________ 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:

Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.
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SOLICITUD AVALUO CATASTRAL - BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIAN MARIA
PEÑA ROMERO, con numero de radicación No.2015 – 00220-00.

Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>
Mié 21/04/2021 9:31 AM
Para:  Miliam Esperanza Bolivar Castro <mbolivar@igac.gov.co>; mbolivar@igac.goc.co <mbolivar@igac.goc.co>
CC:  Lisbet Paola Barandica Mercado <lisbet.barandica@igac.gov.co>; Jose Villamil Quiroz <jose.villamil@igac.gov.co>; Simbad
Alfonso Obispo Hernandez <sobispo@igac.gov.co>; Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato
<j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (93 KB)
CAMARA DE COMERCIO DAVIVIENDA 08 ABRIL 21 (1).pdf;

 Buenas dias señores IGAC. 

                                                                                                                         
VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, mayor de edad, domiciliada en Barranquilla, identificada
con la cédula de ciudadanía número 32.760.963 expedida en Barranquilla; abogada en ejercicio,
portadora de la Tarjeta Profesional No. 94.296 del Consejo Superior de la Judicatura; obrando en mi
condición de representante legal para efectos judiciales del BANCO DAVIVIENDA S.A.,
establecimiento de crédito legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá,
identificado con NIT 860.034.313-7, lo cual se acredita con el certificado de matrícula y administración
de sucursal y/o agencia expedido por la Cámara de Comercio de Barranquilla, que se anexan a la presente
y apoderada en el presente proceso como consta en el mandamiento pago que también anexo al presente. 

Lo anterior y teniendo en cuenta que existe una garantía real a favor del BANCO DAVIENDA S.A. y un
proceso ejecutivo ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO MAGDALENA, seguido
del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIAN MARIA PEÑA ROMERO, con numero de radicación
No.2015 – 00220-00,. le solicito se sirva expedir factura del valor a cancelar para obtener del
certificado catastral del inmueble hipotecado al BANCO DAVIVIENDA SA, de propiedad de JULIAN
MARIA PEÑA ROMERO: 

LOTE DE TERRENO RURAL DENOMINADO QUIEBRA PATA, ubicado en jurisdicción del Municipio de
Tenerife, Departamento del Magdalena, con cabida aproximada de 21 Has y 5.910 M2, situado en l. Sus medidas y
linderos se encuentran contenidos en la Escritura Pública de Hipoteca No. 149 del 28 de octubre de 2013, otorgada
en la Notaría Unica del Circulo de Zambrano (art. 76 C.P.C.). Le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No.
226-23798 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Plato (Magdalena) 

Quedo atenta a su valiosa colaboración, 

Cordialmente,

VICTORIA SERRET BOLIVAR
Abogada
Tel 3797245 
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660
Barranquilla



__________________________________________________________________________ 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:

Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.

De: Miliam Esperanza Bolivar Castro <mbolivar@igac.gov.co> 
Enviado: martes, 13 de abril de 2021 9:51 a. m. 
Para: Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>; mbolivar@igac.goc.co <mbolivar@igac.goc.co> 
Cc: Lisbet Paola Barandica Mercado <lisbet.barandica@igac.gov.co>; Jose Villamil Quiroz
<jose.villamil@igac.gov.co>; Simbad Alfonso Obispo Hernandez <sobispo@igac.gov.co>;
j01ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: SOLICITUD AVALUO CATASTRAL - BANCO DAVIVIENDA S.A. DEMANDADO: REFORESTADORA Y
GANADERIA LOZANO Y COMPAÑÍA LIMITADA Y OTRO. RAD: 0029-2018.
 
Buenos dias cordial saludo 
En atención a su solicitud de manera atenta me permito informarle: 
El certificado catastral está a título de venta al propietario previo envió de copia de cedula, teniendo en
cuenta 
la Ley de Habeas data (protección de la información personal). 
Si lo solicita un tercero anexar autorización del propietario y copia cedula. 
En caso de que lo soliciten para un trámite legal, enviar solicitud escrita por el  abogado  
especificando para que lo solicita., copia del poder para actuar en el proceso 
y copia de tarjeta profesional. 
 
Una vez envié la información pertinente se remite orden de consignación para pago en Davivienda, banco
agrario o sudameris. 
 
Sin otro particular, 
 

De: Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 12 de abril de 2021 16:36 
Para: mbolivar@igac.goc.co <mbolivar@igac.goc.co> 
Cc: Miliam Esperanza Bolivar Castro <mbolivar@igac.gov.co>; Lisbet Paola Barandica Mercado
<lisbet.barandica@igac.gov.co>; Jose Villamil Quiroz <jose.villamil@igac.gov.co>; Simbad Alfonso Obispo
Hernandez <sobispo@igac.gov.co>; j01ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
<j01ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 



Asunto: RE: SOLICITUD AVALUO CATASTRAL - BANCO DAVIVIENDA S.A. DEMANDADO: REFORESTADORA Y
GANADERIA LOZANO Y COMPAÑÍA LIMITADA Y OTRO. RAD: 0029-2018.
 

Buenas tardes señores IGAC. 

Reciban un cordial saludo, la presente es a fin de solicitarle se sirva expedir factura del valor a cancelar
para obtener del cer�ficado catastral del inmueble hipotecado de propiedad de la sociedad demandada;
REFORESTADORA Y GANADERIA  LOZANO Y COMPAÑÍA LIMITADA, identificada con NIT:
819.004.379; identificado con el folio de matrícula  inmobiliaria número 226-31546 de la oficina de
registro de instrumentos públicos de  Plato (Magdalena). Ofíciese a tal entidad.   

Quedo atenta a su valiosa colaboración, 

Cordialmente,

VICTORIA SERRET BOLIVAR
Abogada
Tel 3797245 
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660
Barranquilla

__________________________________________________________________________ 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:

Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Avalúo Comercial 
 
 

 
 

SOLICITANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 
PROPIETARIO JULIAN MARIA PEÑA ROMERO 
TIPO DE INMUEBLE PREDIO RURAL 
OBJETO DEL AVALÚO CONOCER SU VALOR COMERCIAL 
FECHA DE VISITA 04 DE FEBRERO DEL 2021 
FECHA VENCIMIENTO 04 DE FEBRERO DEL 2022 
FECHA DE INFORME 24 DE FEBRERO DEL 2021 
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Santa Marta, 24 de febrero de 20
 
 
 
 
Señores 
BANCO DAVIVIENDA 
Ciudad. 
 
 
Estimados Señores. 
 
Atendiendo su solicitud, con la presente tenemos el gusto de presentarles nuestro 
concepto sobre el valor comerc
Finca Quiebra Pata, identificado con folio de matrícula #226
Municipio de Tenerife, Departamento del Magdalena
 
Cualquier información adicional estaremos gustosos de sumini
Departamento de Avalúos. 
 
Sin otro particular,  nos suscribimos. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 
 
 
LUIS R. HOYOS GARCÍA 
        Gerente General 
 
 
 
 
 
 
 

Ava36755

 
  

de 2021. 

Atendiendo su solicitud, con la presente tenemos el gusto de presentarles nuestro 
el valor comercial del inmueble ubicado en el Municipio de 

identificado con folio de matrícula #226-23798, en el 
Municipio de Tenerife, Departamento del Magdalena. 

Cualquier información adicional estaremos gustosos de suministrársela, en nuestro 

Sin otro particular,  nos suscribimos.  

 
36755 – AV04 V1 

Atendiendo su solicitud, con la presente tenemos el gusto de presentarles nuestro 
el Municipio de Tenerife, 

23798, en el 

strársela, en nuestro 



 
 

Pág. 3 

 

 

 
 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE

2. MEMORIA DESCRIPTIVA

3. CARACTERISTICAS DEL SECTOR

4. CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALÚO

5. ASPECTO JURÍDICO ................................

6. LINDEROS Y MEDIDAS ................................

7. ASPECTO ECONÓMICO

8. NORMAS URBANAS ................................

9. METODOS VALUATORIOS

10. AVALÚO COMERCIAL ................................

11. PARTICIPACION DEL TERRENO Y LA CONSTRUCCION

12. POLÍTICAS DEL AVALÚO

13. NOTAS DEL AVALUADOR

14. ANEXO FOTOGRAFICO ................................

15. ANEXO PLANIMÉTRICO ................................

 

 
 
 
 
 

Ava36755

 
  

 

CONTENIDO 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE ..............................................................

MEMORIA DESCRIPTIVA ........................................................................

CARACTERISTICAS DEL SECTOR.........................................................

CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALÚO ..........................................

.............................................................................

.........................................................................

ASPECTO ECONÓMICO .......................................................................

..............................................................................

METODOS VALUATORIOS ................................................................

...........................................................................

ION DEL TERRENO Y LA CONSTRUCCION ...................

POLÍTICAS DEL AVALÚO ......................................................................

NOTAS DEL AVALUADOR .....................................................................

........................................................................

........................................................................

36755 – AV04 V1 

.............................. 4 

........ 7 

......................... 7 

.......... 9 

............. 10 

......... 10 

....... 11 

.............. 11 

................................... 12 

........... 16 

................... 17 

...... 17 

..... 18 

........ 20 

........ 28 



 
 

Pág. 4 

 

 

 
 

1. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE

 
El inmueble materia de este avalúo lo constituye
Quiebra Pata,  ubicada 
Plato, en el Departamento del 
 
Ubicación específica: Desde el 
Nueva Granada, se andan 
desvia al margen izquierdopor la via al Nilo, se andan 500 metros, se desvia al 
margen izquierdo via Los Balcanes 
5,7 kilometos, se desvia margen derecho por el Callejon a Chivolo, se andan 
2,3 kilometros, se cruza al margen izquierdo se recorren 300 metros y se 
localiza el predio Finca Quiebra Pa
Magdalena. 
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DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

El inmueble materia de este avalúo lo constituye una finca denominad
 a veintidós punto dos (22,2) kilómetro del 

amento del Magdalena. 

Desde el Municipio de Plato se toma la vía a
, se andan 15 kilometros, hasta llegar a Cienegueta

izquierdopor la via al Nilo, se andan 500 metros, se desvia al 
via Los Balcanes – El Chimilo – Loma del Caballo, se andan 

5,7 kilometos, se desvia margen derecho por el Callejon a Chivolo, se andan 
se cruza al margen izquierdo se recorren 300 metros y se 

Quiebra Pata, Municipio de Tenerife, Departamento del 

36755 – AV04 V1 

denominada Finca 
) kilómetro del Municipio de 

se toma la vía a Apure -
a Cienegueta, de alli se 

izquierdopor la via al Nilo, se andan 500 metros, se desvia al 
Loma del Caballo, se andan 

5,7 kilometos, se desvia margen derecho por el Callejon a Chivolo, se andan 
se cruza al margen izquierdo se recorren 300 metros y se 

, Departamento del 
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Calidad del suelo según GEOPORTAL IGAC

 

 

La finca tiene forma geométrica polígona irregular, relieve 

observan alturas que van de 92 a 127 metros 

cerca de palos de madera con cuatro hilos 

observa una división y está en rastrojo alto en toda su extensión, no se pudo 

observar si presenta jabueyes

encuentra totalmente en rastrojo

Topografía:  

Ava36755

 
  

Calidad del suelo según GEOPORTAL IGAC 

La finca tiene forma geométrica polígona irregular, relieve ondulado donde se 

observan alturas que van de 92 a 127 metros la finca tiene cerramiento en 

los de madera con cuatro hilos púa estado regular. 

observa una división y está en rastrojo alto en toda su extensión, no se pudo 

observar si presenta jabueyes.  El predio no presenta construcciones

encuentra totalmente en rastrojo. 

 

36755 – AV04 V1 

 

ondulado donde se 

la finca tiene cerramiento en 

 El predio se 

observa una división y está en rastrojo alto en toda su extensión, no se pudo 

construcciones, se 
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Alturas que van de 92 

desarrollar la agricultura o la cría de ganado, su textura una mezcla de, limos y 

arcillas, la profundidad efectiva la cual pueden llegar las raíces sin obstáculos 

se designa moderadamente profunda entre 50 y 90 cm.

agrosilvopastoril con cultivos permanente.

 

La finca se encuentra totalmente en rastrojo

finca Quiebra Pata, presenta

 

Localización satelital: 9°

    

Localización y descripción del predio tomado del geo portal del IGAC:
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 metros a 127 metros. La tierra es fértil y apta

desarrollar la agricultura o la cría de ganado, su textura una mezcla de, limos y 

arcillas, la profundidad efectiva la cual pueden llegar las raíces sin obstáculos 

a moderadamente profunda entre 50 y 90 cm. Con uso principal 

agrosilvopastoril con cultivos permanente. 

encuentra totalmente en rastrojo, sin cultivos, sin construcciones

presenta un área de21,5910 hectáreas.  

°52’46,30’’N y 74°43’19,83’’W. 

Localización y descripción del predio tomado del geo portal del IGAC:

 

36755 – AV04 V1 

La tierra es fértil y apta para 

desarrollar la agricultura o la cría de ganado, su textura una mezcla de, limos y 

arcillas, la profundidad efectiva la cual pueden llegar las raíces sin obstáculos 

Con uso principal 

construcciones. La 

Localización y descripción del predio tomado del geo portal del IGAC: 
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2. MEMORIA DESCRIPTIVA

2.1. Localización: Desde el Municipio de Plato se toma la vía a Apure 
Nueva Granada, se andan 15 
allí se desvía al margen izquierdo por la 
metros, se desvía
Loma del Caballo, se andan 5,7 
por el Callejón a Chiv
izquierdo se recorren 300
moto, se localiza el predio Finca Quiebra Pata, Municipio de Tenerife, 
Departamento del Magdalena.

.

2.2. Propietario: JULIAN MARIA PEÑA ROME
# 514 del 3de Diciembre

2.3. Tipo de inmueble: Predio rural.

2.4. Destinación actual: 

3. CARACTERISTICAS DEL SECTOR

3.1. Localización y Delimitación: 
municipio de Colombia
de Magdalena, 
74°52’1’’ W 

3.2. Recursos: La zona aledaña al predio se caracteriza por ser una zona 
rural, en donde hay muchas fincas destinadas

Ava36755

 
  

MEMORIA DESCRIPTIVA 

Desde el Municipio de Plato se toma la vía a Apure 
Nueva Granada, se andan 15 kilómetros, hasta llegar a Cienegueta, de 

al margen izquierdo por la vía al Nilo, se andan 500 
desvía al margen izquierdo vía Los Balcanes –

Loma del Caballo, se andan 5,7 kilómetros, se desvia margen derecho 
a Chivolo, se andan 2,3 kilómetros, se cruza al margen 

izquierdo se recorren 300 La vía transitable en un 85 % el 
se localiza el predio Finca Quiebra Pata, Municipio de Tenerife, 

Departamento del Magdalena. 

 

JULIAN MARIA PEÑA ROMERO. (Según Escritura Pública 
Diciembre de 2012, Notaría Única de Tenerife

Tipo de inmueble: Predio rural. 

Destinación actual: Finca en rastrojo. 

CARACTERISTICAS DEL SECTOR 

n y Delimitación: El Municipio de Tenerife Magdalena 
Colombia, situado en el norte del país, en el D

 en las coordenadas: Latitud 9°54’0’’ N y longitud 

La zona aledaña al predio se caracteriza por ser una zona 
rural, en donde hay muchas fincas destinadas ganadería y agricultura.

36755 – AV04 V1 

Desde el Municipio de Plato se toma la vía a Apure - 
sta llegar a Cienegueta, de 

al Nilo, se andan 500 
 El Chimilo – 

, se desvia margen derecho 
, se cruza al margen 

transitable en un 85 % el resto en 
se localiza el predio Finca Quiebra Pata, Municipio de Tenerife, 

Escritura Pública 
Tenerife). 

Magdalena es un 
Departamento 

’’ N y longitud 

La zona aledaña al predio se caracteriza por ser una zona 
ganadería y agricultura. 
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3.3. Valorización: La zona ha tenido en los últimos años una valorizac
medio pero con índices positivos,
Estimamos que a 
crecimiento importante por dos factores importantes: la iniciación de la 
actividad por transporte fluvial y férre

3.4. Tendencia: Fincas con actividad ganadera. 

3.5. Uso Predominante: 

3.6. Vecinos Importantes: 
fincas con crías
observa ya que aledaños existen predios con proc
en ganadería. Lo mismo La poblaciones, 
cerca al predio en estudio. Los casco urbanos de Plato, 
Granada, El Difícil, Chibolo, Tenerife y los Corregimientos de 
Cienegueta, Apure, El Bajo, Disciplina

3.7. Actividad Constructora: En los alrededores encontramos la construcción 
casas para la activad de

3.8. Vías de acceso: Principal 
Balcanes – El Chimilo 

3.9. Transporte: Intermunicipal sobre la ví
Los Balcanes – El Chimilo 

3.10. Servicios públicos:

 
DESCRIPCIÓN 

Agua 
Energía eléctrica 
Red Telefónica 
Alcantarillado 
Gas natural 
Calles 
Andenes 
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La zona ha tenido en los últimos años una valorizac
pero con índices positivos, en lo que respecta a fincas agrícolas. 

Estimamos que a mediano plazo la valorización siga presentando un 
crecimiento importante por dos factores importantes: la iniciación de la 
actividad por transporte fluvial y férreo. 

Tendencia: Fincas con actividad ganadera.  

Uso Predominante: Zona Rural. 

Vecinos Importantes: Entre los vecinos actuales podemos mencionar 
crías de ganado vacuno, agrícolas pero en la visita se 

observa ya que aledaños existen predios con procesos agropecuarios 
Lo mismo La poblaciones, de Ciengueta, Aguas Vivas, 

cerca al predio en estudio. Los casco urbanos de Plato, 
Granada, El Difícil, Chibolo, Tenerife y los Corregimientos de 
Cienegueta, Apure, El Bajo, Disciplina. 

dad Constructora: En los alrededores encontramos la construcción 
para la activad de fincas. 

Vías de acceso: Principal vía Plato–Cienagueta – El Nilo 
El Chimilo – Chibolo.  

Transporte: Intermunicipal sobre la vía Plato – Cienagueta 
El Chimilo – Chibolo. 

Servicios públicos: 

 ZONA INMUEBLE OBSERVACIONES

X 0  
X 0  
X 0 Señal de celular
0 0  
0 0  

Vías destapadas – Estado regular 
No presenta. 
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La zona ha tenido en los últimos años una valorización 
en lo que respecta a fincas agrícolas. 

plazo la valorización siga presentando un 
crecimiento importante por dos factores importantes: la iniciación de la 

Entre los vecinos actuales podemos mencionar 
pero en la visita se 

sos agropecuarios 
de Ciengueta, Aguas Vivas, 

cerca al predio en estudio. Los casco urbanos de Plato, Nueva 
Granada, El Difícil, Chibolo, Tenerife y los Corregimientos de 

dad Constructora: En los alrededores encontramos la construcción 

El Nilo – Los 

Cienagueta – El Nilo – 

OBSERVACIONES 

Señal de celular débil 
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 4. CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALÚO

4.1. De la Ciudad:  

Tenerife es un municipio del departamento del
Localizado en el Bajo Magdalena
con una población aproximada de 12.000 habitante. Fue fundado por el 
Capitán Francisco Henríquez el día
Malibues, formaban pa
territorio del municipio de Tenerife, incluyendo miembros de las tribus 
Tepehuas, Chimilas, Karibes, Mohicas o Mohicanos y Moscotes.
 
Geografía:  
 
Localizado en la región Magdalena, Tenerife es un municip
población, altitud y otra información importante se proporciona a continuación. 
Superficie del municipio de Tenerife 49.100 hectáreas, 491.0 km2
Altitud: 8 metros sobre el nivel del mar
Latitud: 9.9 
Longitud: -74.867 
Latitud: 9° 54" 0" Norte 
Longitud: 74° 52" 1" Oeste
Límites del municipio: 

Ava36755

 
  

CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALÚO 

 

 
 

es un municipio del departamento del Magdalena
Bajo Magdalena, con una altura de 20 msnm, de clima cálido, 

con una población aproximada de 12.000 habitante. Fue fundado por el 
Capitán Francisco Henríquez el día 20 de enero de 1536. Los aborígenes 
Malibues, formaban parte de una cadena de nativos que habían ocupado el 
territorio del municipio de Tenerife, incluyendo miembros de las tribus 
Tepehuas, Chimilas, Karibes, Mohicas o Mohicanos y Moscotes. 

Localizado en la región Magdalena, Tenerife es un municipio cuya superficie, 
población, altitud y otra información importante se proporciona a continuación. 
Superficie del municipio de Tenerife 49.100 hectáreas, 491.0 km2 
Altitud: 8 metros sobre el nivel del mar 

 
Longitud: 74° 52" 1" Oeste 

36755 – AV04 V1 

Magdalena, Colombia. 
, de clima cálido, 

con una población aproximada de 12.000 habitante. Fue fundado por el 
de 1536. Los aborígenes 

rte de una cadena de nativos que habían ocupado el 
territorio del municipio de Tenerife, incluyendo miembros de las tribus 

io cuya superficie, 
población, altitud y otra información importante se proporciona a continuación. 
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El Municipio limita al Norte: con el Municipio de Zapayan.

Sur: con el Municipio de Plato.

Este, con el Municipio de Chibolo.

Oeste: con el Departamento de Bolívar, Río Magdalena por medio. En el 
Departamento de Bolívar con los municipios de Zambrano, San Juan Nepomuceno y 
El Guamo. 

4.2. Del Sector: 

 
Del Municipio de Plato
kilómetro Vía Plato – 
Chibolo, sector con una actividad agrícola 

 

5. ASPECTO JURÍDICO
 
5.1. Escritura pública No. :

5.2. Folio de matrícula No. :
5.3. Referencia catastral No. :
5.4. Avalúo Catastral Actual. :
 

Nota: La información declarada en este informe, corresponde a un resumen de 
aspectos jurídicos del inmueble que consideramos relevante para el análisis; en 
ningún momento se constituye como u
sugerimos adelantar en el evento de cualquier tipo de negociación.

 

6. LINDEROS Y MEDIDAS
 
Un Lote de Terreno cuya extensión ha sido calculada aproximadamente en 
Veintiuna hectáreas, Cinco
Has), cuyos linderos están consignados en la 
fecha28 de Octubre de 
 
NORTE: Con predio Lusitania
ESTE: Con predio que es o fue de Armando 
SUR: Con predio que es o fue de Enrique Navarro, en 840 metros.
OESTE: Con predio que es o fue de Carlo Cárdenas en 304 metros y predio 
que es  fue de Julio Lanceros en 147 metros

Ava36755

 
  

El Municipio limita al Norte: con el Municipio de Zapayan. 

Sur: con el Municipio de Plato. 

Este, con el Municipio de Chibolo. 

Oeste: con el Departamento de Bolívar, Río Magdalena por medio. En el 
rtamento de Bolívar con los municipios de Zambrano, San Juan Nepomuceno y 

Plato Magdalena, se localiza  a veintidós punto dos
 Cienagueta – El Nilo – Los Balcanes – 

ctor con una actividad agrícola - ganadera. 

ASPECTO JURÍDICO 

.1. Escritura pública No. : 
 
149 del 28-10-2013, Notaría Única de 
Zambrano.  
 

.2. Folio de matrícula No. : # 226 – 23798de fecha /02/2021

.3. Referencia catastral No. : 477980003000000010056000000000

.4. Avalúo Catastral Actual. : No suministrada 

Nota: La información declarada en este informe, corresponde a un resumen de 
aspectos jurídicos del inmueble que consideramos relevante para el análisis; en 
ningún momento se constituye como un estudio jurídico de los títulos, el cual 
sugerimos adelantar en el evento de cualquier tipo de negociación. 

LINDEROS Y MEDIDAS 

Lote de Terreno cuya extensión ha sido calculada aproximadamente en 
Cinco mil Novecientos 10 metros cuadrados  (

Has), cuyos linderos están consignados en la Escritura Pública 
de 2012, de la notaría Única de Zambrano. 

Lusitania de Antonio Núñez en 432 metros. 
predio que es o fue de Armando Camargo en 393 metros.

predio que es o fue de Enrique Navarro, en 840 metros.
predio que es o fue de Carlo Cárdenas en 304 metros y predio 

que es  fue de Julio Lanceros en 147 metros. 
36755 – AV04 V1 

Oeste: con el Departamento de Bolívar, Río Magdalena por medio. En el 
rtamento de Bolívar con los municipios de Zambrano, San Juan Nepomuceno y 

eintidós punto dos(22.2) 
 El Chimilo – 

Única de 

1. 
0056000000000 

Nota: La información declarada en este informe, corresponde a un resumen de 
aspectos jurídicos del inmueble que consideramos relevante para el análisis; en 

n estudio jurídico de los títulos, el cual 
 

Lote de Terreno cuya extensión ha sido calculada aproximadamente en 
cuadrados  (21,5910 

Escritura Pública  # 149 de 

Camargo en 393 metros. 
predio que es o fue de Enrique Navarro, en 840 metros. 

predio que es o fue de Carlo Cárdenas en 304 metros y predio 
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Tipo  
Terreno  Según documentos suministra
   

 

7. ASPECTO ECONÓMICO
 
 

Utilización económica 
actual: 
 
Actividad constructora:
Perspectivas de 
valorización: 

Grado de 
comercialización: 

Demanda de este tipo de  
       inmueble en la zona:

8. NORMAS URBANAS

ACUERDO 024 DE 2003POR EL CUAL SE ADOPTA EL ESQUEMA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPIO DE TENERIFE 
SE DEFINEN LOS USOS DEL SUELO PARA LAS DIFERENTES AREAS DE 
LOS SECTORES RURAL Y URBANO, SE ESTABLECEN LAS 
REGLAMENTACIONES U
PLANTEAN LOS PLANES COMPLEMENTARIOS PARA EL FUTURO 
DESARROLLO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO
 

Sector Zonificación

Área de actividad

Uso Principal 

 
La cuales dentro del acuerdo se encuentra 
Definición. Son los que se asignan de acuerdo con la capacidad agrológica, 
topografía, condiciones climáticas, litológicas o geológicas y para su desarrollo 
no requieren de una infraestructura urbana. Uso Agrícola. Es el des

Ava36755

 
  

 
  

Según documentos suministrados 21,5910
 

ASPECTO ECONÓMICO 

Utilización económica Finca en rastrojo donde no se ninguna 
actividad agrícola. 

Actividad constructora: 
Baja, predio rural sin construcciones. 

Perspectivas de Buena. La zona muestra estable de 
valorización que se ha mantenido en
últimos años. 

Grado de 
TIPO B (Negociaciones a  mediano plazo, 
con ayuda de una entidad bancaria
periodos de 6 a 12 meses). 

Demanda de este tipo de   
inmueble en la zona: 

Buena 

NORMAS URBANAS 

 
ACUERDO 024 DE 2003POR EL CUAL SE ADOPTA EL ESQUEMA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPIO DE TENERIFE - MAGDALENA, 
SE DEFINEN LOS USOS DEL SUELO PARA LAS DIFERENTES AREAS DE 
LOS SECTORES RURAL Y URBANO, SE ESTABLECEN LAS 
REGLAMENTACIONES URBANISTICAS CORRESPONDIENTES Y SE 
PLANTEAN LOS PLANES COMPLEMENTARIOS PARA EL FUTURO 
DESARROLLO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO 

Sector Zonificación Rural 

Área de actividad  Agropecuario  

Agropecuario  

La cuales dentro del acuerdo se encuentra definidas como: “Usos Rurales 
Definición. Son los que se asignan de acuerdo con la capacidad agrológica, 
topografía, condiciones climáticas, litológicas o geológicas y para su desarrollo 
no requieren de una infraestructura urbana. Uso Agrícola. Es el des

36755 – AV04 V1 

  
 

5910 Has 
 

donde no se ninguna 

 

ble de 
mantenido en los 

TIPO B (Negociaciones a  mediano plazo, 
con ayuda de una entidad bancaria, en 

ACUERDO 024 DE 2003POR EL CUAL SE ADOPTA EL ESQUEMA DE 
MAGDALENA, 

SE DEFINEN LOS USOS DEL SUELO PARA LAS DIFERENTES AREAS DE 
LOS SECTORES RURAL Y URBANO, SE ESTABLECEN LAS 

RBANISTICAS CORRESPONDIENTES Y SE 
PLANTEAN LOS PLANES COMPLEMENTARIOS PARA EL FUTURO 

definidas como: “Usos Rurales - 
Definición. Son los que se asignan de acuerdo con la capacidad agrológica, 
topografía, condiciones climáticas, litológicas o geológicas y para su desarrollo 
no requieren de una infraestructura urbana. Uso Agrícola. Es el desarrollado 
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en el área que de acuerdo con la aptitud del suelo permite el establecimiento y 
aprovechamiento de cultivos transitorios o permanentes diferentes de los 
forestales, con destino al consumo o comercialización. Comprende los 
terrenos aptos para la p
15% y suelos de clase agrologica I, II, III y IV. Uso Pecuario. Es el desarrollado 
en el área que de acuerdo con la aptitud del suelo permite la cría y 
aprovechamiento de especies animales domésticas”
 
Las normas sobre el uso y manejo de las áreas destinadas a la producción 
agrícola, ganadera, forestal, de explotación de los recursos naturales, 
agroindustrial, eco turística, industrial, etno
análogas que sean compatibles con la v
 

 
El uso del suelo Agropecuario.
 

9. METODOS VALUATORIOS

Para determinar el valor comercial del inmueble y de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto N°1420 del 24 de Julio de 1998, expedido por la Presidencia de 
la República, Ministerios de Hacienda y Desarrollo y la Resolución N°620 del 
23 de septiembre de 2008, expedido por el I
Codazzi, se utilizaron los siguientes métodos valuatorios.
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en el área que de acuerdo con la aptitud del suelo permite el establecimiento y 
aprovechamiento de cultivos transitorios o permanentes diferentes de los 
forestales, con destino al consumo o comercialización. Comprende los 
terrenos aptos para la producción de cosechas en pendientes menores del 
15% y suelos de clase agrologica I, II, III y IV. Uso Pecuario. Es el desarrollado 
en el área que de acuerdo con la aptitud del suelo permite la cría y 
aprovechamiento de especies animales domésticas”. 

ormas sobre el uso y manejo de las áreas destinadas a la producción 
agrícola, ganadera, forestal, de explotación de los recursos naturales, 
agroindustrial, eco turística, industrial, etno-turística y demás actividades 
análogas que sean compatibles con la vocación del suelo rural. 

El uso del suelo Agropecuario. 

METODOS VALUATORIOS 

Para determinar el valor comercial del inmueble y de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto N°1420 del 24 de Julio de 1998, expedido por la Presidencia de 

sterios de Hacienda y Desarrollo y la Resolución N°620 del 
embre de 2008, expedido por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, se utilizaron los siguientes métodos valuatorios.  
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en el área que de acuerdo con la aptitud del suelo permite el establecimiento y 
aprovechamiento de cultivos transitorios o permanentes diferentes de los 
forestales, con destino al consumo o comercialización. Comprende los 

roducción de cosechas en pendientes menores del 
15% y suelos de clase agrologica I, II, III y IV. Uso Pecuario. Es el desarrollado 
en el área que de acuerdo con la aptitud del suelo permite la cría y 

ormas sobre el uso y manejo de las áreas destinadas a la producción 
agrícola, ganadera, forestal, de explotación de los recursos naturales, 

turística y demás actividades 

 

Para determinar el valor comercial del inmueble y de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto N°1420 del 24 de Julio de 1998, expedido por la Presidencia de 

sterios de Hacienda y Desarrollo y la Resolución N°620 del 
nstituto Geográfico Agustín 
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9.1. Mercado 

 
Se auscultó la situación de oferta y demanda de inmuebles 
características,  en cuanto a ubicación,  tamaño del lote (relación frente
fondo),  teniendo como fuente de información nuestro departamento de ventas 
y  base de datos de la Lonja de Propiedad Raíz del 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

1

Precio CO$2.600.000.000
Ubicación Magdalena

AGUAS VIVAS
Vender/Alquilar En venta

Superf icie 500 Há
Descripción

CIVILISADAS EN AGUAS 
VIVAS PLATO MAGDALENA 

CASA, CORRALES. 
VALOR:$5,200,000 POR 

HECTAREA LLAMAR ANGEL 
LEON 3013737432

2

Precio CO$440.000.000
Ubicación Magdalena

Superf icie 80 Há
Descripción

Ángel León Inmobiliaria Cel. 
3013737432 Se vende finca de 
80 hectáreas Valor: $5.500.000 
por Hectárea. Está por la vía de 
San José del purgatorio es un 
pueblo pequeño por toda la 

zona del río. Cerca de Plato. La 
fca cuenta con Cerca eléctrica, 
están arreglando unos corrales 

q son de tiretas se están 
haciendo unas divisiones. 

3 3137779399

4 3004274120

https://www.allanuncios.com
.co/granjas-fincas/santa-

marta/se-vende-finca-500-
hectareas-civilisadas-aguas-

vivas-
plato/180594558?utm_source

=Lifull-
connect&utm_medium=refer

rer

https://www.allanuncios.com
.co/granjas-fincas/santa-
marta/se-vende-finca-80-
hectareas-cerca-a-plato-

magdalena/212020215?utm_
source=Lifull-

connect&utm_medium=refer
rer

AGUSTO DE LA VEGA

NELSON VERGARA 
YEPEZ

Nº Fuente

CÉDULA CATASTRAL 477980003000000010056000000000
MATRÍCULA INMOBILIARIA 226-23798

Localización - Telefono

DATOS PREDIALES DEL INMUEBLE AVALUADO

DIRECCIÓN QUIEBRA PATA

CIUDAD PLATO
DEPARTAMENTO MAGDALENA

ÁREA DEL LOTE (Has) 22
ÁREA CONSTRUIDA (m2) 0

EDAD 0 Años

Ava36755

 
  

Se auscultó la situación de oferta y demanda de inmuebles 
características,  en cuanto a ubicación,  tamaño del lote (relación frente
fondo),  teniendo como fuente de información nuestro departamento de ventas 

de la Lonja de Propiedad Raíz del Magdalena. 

NO VIS

VIP
VIS

Valor Ajustado a 
Negociación

(Sin Homogeneizar)

10%

Precio CO$2.600.000.000

Vender/Alquilar En venta

CIVILISADAS EN AGUAS 
VIVAS PLATO MAGDALENA 

VALOR:$5,200,000 POR 
HECTAREA LLAMAR ANGEL 

500  $       2.600.000.000  $   5.200.000 $ 4.680.000 Mejor 22,73 0,95

Ángel León Inmobiliaria Cel. 
3013737432 Se vende finca de 
80 hectáreas Valor: $5.500.000 
por Hectárea. Está por la vía de 
San José del purgatorio es un 
pueblo pequeño por toda la 

zona del río. Cerca de Plato. La 
fca cuenta con Cerca eléctrica, 
están arreglando unos corrales 

q son de tiretas se están 
haciendo unas divisiones. 

                      80  $          440.000.000  $   5.500.000 $ 4.950.000 Mejor 3,64 0,95

50  $          275.000.000  $   5.500.000 $ 4.950.000 Mejor 2,27 0,95

40  $          500.000.000  $   5.000.000 $ 4.500.000 Mejor 1,82 0,95

PROMEDIO

DESVIACIÓN ESTANDAR

COEFICIENTE DE VARIACIÓN 

LIMITE SUPERIOR

LIMITE INFERIOR

COEFICIENTE DE ASIMETRÍA

VALOR ADOPTADO

Área Terreno  
(m²)

Valor Oferta
Valor / 

HASTerreno
Ubicación

Relación 
Tamaño

(Área muestra / 
Objeto)

F. 
Ubicación 

"FU"

 ESTUDIO DE MERCADO

477980003000000010056000000000
226-23798

Localización - Telefono

DATOS PREDIALES DEL INMUEBLE AVALUADO

QUIEBRA PATA

PLATO
MAGDALENA

0 Años

36755 – AV04 V1 

Se auscultó la situación de oferta y demanda de inmuebles de similares 
características,  en cuanto a ubicación,  tamaño del lote (relación frente-
fondo),  teniendo como fuente de información nuestro departamento de ventas 

1,00 4.446.000,00

1,00 4.702.500,00

1,00 4.702.500,00

1,00 4.275.000,00

$4.531.500

$209.431

4,62%

$4.740.931

$4.322.069

-1,73 

4.530.000 

COEFICIENTE DE VARIACIÓN 

COEFICIENTE DE ASIMETRÍA

Valor / m² 
Terreno 

Homogeneizado
Ubicación 

Caracte
risticas
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La muestra nos dio inferior (+7,5%), es una muestra fiable que la obtenida 
originalmente, tomando la media aritmética.  Se estima como valor por 
hectárea de terreno $4.530.000,
predio en estudio presenta característ
alto 
 
Se determinó por consultas realizadas agrónomos, peritos expertos en 
avalúos rurales que para civilizar la tierra se necesitan por hectáreas 
$2.000.000,00. Este valor se descontó el valor del resultado del e
mercado, dando valor por hectárea de tierra en rastrojo en $2.530.000,00 
hectárea.  
 

          Ofertas: 

 

Ava36755

 
  

muestra nos dio inferior (+7,5%), es una muestra fiable que la obtenida 
originalmente, tomando la media aritmética.  Se estima como valor por 

$4.530.000,00 promedio media aritmética, redondeado. El 
predio en estudio presenta características diferente por encontrarse en rastrojo 

Se determinó por consultas realizadas agrónomos, peritos expertos en 
avalúos rurales que para civilizar la tierra se necesitan por hectáreas 
$2.000.000,00. Este valor se descontó el valor del resultado del e
mercado, dando valor por hectárea de tierra en rastrojo en $2.530.000,00 

36755 – AV04 V1 

muestra nos dio inferior (+7,5%), es una muestra fiable que la obtenida 
originalmente, tomando la media aritmética.  Se estima como valor por 

promedio media aritmética, redondeado. El 
icas diferente por encontrarse en rastrojo 

Se determinó por consultas realizadas agrónomos, peritos expertos en 
avalúos rurales que para civilizar la tierra se necesitan por hectáreas 
$2.000.000,00. Este valor se descontó el valor del resultado del estudio de 
mercado, dando valor por hectárea de tierra en rastrojo en $2.530.000,00 
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Hecha la correlación de estos métodos, nos permite concluir que
del inmueble materia de este estudio, 
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Hecha la correlación de estos métodos, nos permite concluir que el valor estimado 
ueble materia de este estudio, es el siguiente: 

36755 – AV04 V1 

el valor estimado 
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10. AVALÚO COMERCIAL
 
El avalúo comercial del predio 
matrícula # 226 - 23798
Departamento del Magdalena
 

DESCRIPCION

Predio Finca Quiebra Pata

TOTAL AVALUO COMERCIAL

  
SON: CINCUENTA Y CUATRO 

DOSCIENTOS TREINTA 
 
VIGENCIA DEL AVALUO: 
Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el artículo 19 del Decreto 1420 de 
junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de De
presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de 
expedición de este informe, siempre que la condiciones extrínsecas e 
intrínsecas que puedan afectar el valor se conserven.

 
Debido a que en la actualidad se est
producto de la recesión económica por la pandemia COVID
hacer una revisión constante del valor del inmueble.
 
 

 

           LUIS R. HOYOS GARCÍA                             RICARDO VIVAS GUERRERO
RAA AVAL-890157                                                      RAA AVAL
Registro No.019 R.N.A

 
 
Santa Marta, 24 de febrero 
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VALÚO COMERCIAL 

El avalúo comercial del predio FINCA QUIEBRA PATA con el folio de 
23798, ubicado en el en el Municipio de 

Magdalena, es el siguiente: 

ÁREA
HAS  M2 

VALOR
UNITARIO

VALOR PARCIAL

Predio Finca Quiebra Pata 21,5910 $2.530.000,00

TOTAL AVALUO COMERCIAL

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO
TREINTA PESOS M/C. 

VIGENCIA DEL AVALUO: De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del 
Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el artículo 19 del Decreto 1420 de 
junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el 
presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de 
expedición de este informe, siempre que la condiciones extrínsecas e 
intrínsecas que puedan afectar el valor se conserven. 

Debido a que en la actualidad se está dando un mercado volátil e incierto, 
producto de la recesión económica por la pandemia COVID-19, se recomienda 
hacer una revisión constante del valor del inmueble. 

  
 

LUIS R. HOYOS GARCÍA                             RICARDO VIVAS GUERRERO
890157                                                      RAA AVAL-

Registro No.019 R.N.A 

ebrero del 2021. 
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con el folio de 
unicipio de Tenerife, 

VALOR PARCIAL
$

$54.625.230

$54.625.230

VEINTICINCOMIL 

De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del 
Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el artículo 19 del Decreto 1420 de 

sarrollo Económico, el 
presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de 
expedición de este informe, siempre que la condiciones extrínsecas e 

á dando un mercado volátil e incierto, 
19, se recomienda 

   
   

LUIS R. HOYOS GARCÍA                             RICARDO VIVAS GUERRERO 
-12556670 
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 11. PARTICIPACION DEL TERRENO Y LA CONSTRUCCION
 
Teniendo en cuenta el área proporcional de terreno y el valor total
inmueble, procedemos a calcular que participación porcentual tiene el terreno 
en el valor total del inmueble, y que porcentaje tiene la construcción
 

TIPO
ÁREA

M2

Terreno (Has) 21,5910

Construccion

TOTAL AVALUO COMERCIAL

 

12. POLÍTICAS DEL AVALÚO
 
El avalúo practicado corresponde al valor comercia
entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarán 
dispuestos a pagar y recibir por una propiedad de acuerdo con su localización, 
área y sus características generales y actuando ambas partes libres de toda
necesidad y urgencia. 
 
El avalúo, no tiene en cuenta los aspectos de orden jurídico, tales como títulos, 
servidumbres ocultas activas o pasivas y en general asuntos de carácter legal a 
excepción de cuando el solicitante informe de tal situación para ser t
cuenta. 
 
Salvo las que sean perceptibles o de público conocimiento, en el avalúo presente 
no se tienen en cuenta las características geológicas ni la capacidad de soporte o 
resistencia del terreno avaluado, por cuanto para la certeza de tales anál
requiere la aplicación de técnicas  especiales, fuera del alcance del presente 
estudio. 
 
El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la 
información y documentos que sirvieron de base para nuestro análisis, por lo tanto
no nos responsabilizamos de situaciones que no pudieren ser verificables por 
nuestra firma en su debido momento.
 
Certificamos que no tenemos intereses comerciales o de otra índole en el 
inmueble analizado, salvo las inherentes a la ejecución del presente
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PARTICIPACION DEL TERRENO Y LA CONSTRUCCION

Teniendo en cuenta el área proporcional de terreno y el valor total
inmueble, procedemos a calcular que participación porcentual tiene el terreno 
en el valor total del inmueble, y que porcentaje tiene la construcción

ÁREA
M2 VALOR  UNITARIO

VALOR PARCIAL
$

21,5910 $2.530.000 $54.625.230

#¡DIV/0!

$54.625.230TOTAL AVALUO COMERCIAL

POLÍTICAS DEL AVALÚO 

El avalúo practicado corresponde al valor comercial expresado en dinero, 
entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarán 
dispuestos a pagar y recibir por una propiedad de acuerdo con su localización, 
área y sus características generales y actuando ambas partes libres de toda

El avalúo, no tiene en cuenta los aspectos de orden jurídico, tales como títulos, 
servidumbres ocultas activas o pasivas y en general asuntos de carácter legal a 
excepción de cuando el solicitante informe de tal situación para ser t

Salvo las que sean perceptibles o de público conocimiento, en el avalúo presente 
no se tienen en cuenta las características geológicas ni la capacidad de soporte o 
resistencia del terreno avaluado, por cuanto para la certeza de tales anál
requiere la aplicación de técnicas  especiales, fuera del alcance del presente 

El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la 
información y documentos que sirvieron de base para nuestro análisis, por lo tanto
no nos responsabilizamos de situaciones que no pudieren ser verificables por 
nuestra firma en su debido momento. 

Certificamos que no tenemos intereses comerciales o de otra índole en el 
inmueble analizado, salvo las inherentes a la ejecución del presente estudio.
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PARTICIPACION DEL TERRENO Y LA CONSTRUCCION 

Teniendo en cuenta el área proporcional de terreno y el valor total del 
inmueble, procedemos a calcular que participación porcentual tiene el terreno 
en el valor total del inmueble, y que porcentaje tiene la construcción. 

%
Participacion

100,00%

100,00%

l expresado en dinero, 
entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarán 
dispuestos a pagar y recibir por una propiedad de acuerdo con su localización, 
área y sus características generales y actuando ambas partes libres de toda 

El avalúo, no tiene en cuenta los aspectos de orden jurídico, tales como títulos, 
servidumbres ocultas activas o pasivas y en general asuntos de carácter legal a 
excepción de cuando el solicitante informe de tal situación para ser tenida en 

Salvo las que sean perceptibles o de público conocimiento, en el avalúo presente 
no se tienen en cuenta las características geológicas ni la capacidad de soporte o 
resistencia del terreno avaluado, por cuanto para la certeza de tales análisis se 
requiere la aplicación de técnicas  especiales, fuera del alcance del presente 

El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la 
información y documentos que sirvieron de base para nuestro análisis, por lo tanto 
no nos responsabilizamos de situaciones que no pudieren ser verificables por 

Certificamos que no tenemos intereses comerciales o de otra índole en el 
estudio. 
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Se consultaron estadísticas propias, operaciones y avalúos efectuados 
recientemente en el sector. Estas consideraciones además de lo anteriormente 
expuesto, han servido de base para determinar el valor comercial del inmueble.
 
El valor asignado se entiende como valor presente del inmueble tal y como se 
encontraba al momento de efectuar la visita de inspección.

 
Es importante además hacer énfasis en la diferencia que puede existir entre las 
cifras del avalúo efectuado y el valor de una eventual ne
de que el estudio conduce al valor objetivo del inmueble, en el valor de 
negociación intervienen múltiples factores subjetivos y circunstanciales imposibles 
de prever, tales como la habilidad de los negociadores, los plazos conced
el pago, la tasa de interés, la urgencia económica del vendedor, el deseo o antojo 
del comprador, la destinación o uso que éste le vaya a dar, entre otros, todos los 
cuales sumados distorsionan a veces hacia arriba o hacia abajo el valor de los 
inmuebles. 

 

13. NOTAS DEL AVALUADOR

 
13.1. Cláusula de Publicación del Informe
 
Se prohíbe la publicación de parte o totalidad de este informe o cualquier referencia 
al mismo, a las cifras de valuación, y al nombre y afiliación del avaluador sin su 
consentimiento por escrito. 
 
13.2. Responsabilidad del Valuador
 
El avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto del 
solicitante y solo lo hará con autorización escrita, salvo que el informe sea solicitado 
por una autoridad competente.
 
13.3. Declaración de Cumplimiento: 
 

- Este informe se elaboró de acuerdo a lo dispuesto en la Norma NTS I 01: 
“Contenido de informes de valuación de bienes inmuebles urbanos”. 

 
- Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde 

el avaluador alcanza a conocer.
 
- Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 

condiciones restrictivas que se describen en el informe.
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Se consultaron estadísticas propias, operaciones y avalúos efectuados 
recientemente en el sector. Estas consideraciones además de lo anteriormente 
expuesto, han servido de base para determinar el valor comercial del inmueble.

se entiende como valor presente del inmueble tal y como se 
encontraba al momento de efectuar la visita de inspección. 

Es importante además hacer énfasis en la diferencia que puede existir entre las 
cifras del avalúo efectuado y el valor de una eventual negociación, porque a pesar 
de que el estudio conduce al valor objetivo del inmueble, en el valor de 
negociación intervienen múltiples factores subjetivos y circunstanciales imposibles 
de prever, tales como la habilidad de los negociadores, los plazos conced
el pago, la tasa de interés, la urgencia económica del vendedor, el deseo o antojo 
del comprador, la destinación o uso que éste le vaya a dar, entre otros, todos los 
cuales sumados distorsionan a veces hacia arriba o hacia abajo el valor de los 

NOTAS DEL AVALUADOR 

.1. Cláusula de Publicación del Informe:  

Se prohíbe la publicación de parte o totalidad de este informe o cualquier referencia 
al mismo, a las cifras de valuación, y al nombre y afiliación del avaluador sin su 

.2. Responsabilidad del Valuador:  

El avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto del 
solicitante y solo lo hará con autorización escrita, salvo que el informe sea solicitado 
por una autoridad competente. 

.3. Declaración de Cumplimiento:  

Este informe se elaboró de acuerdo a lo dispuesto en la Norma NTS I 01: 
“Contenido de informes de valuación de bienes inmuebles urbanos”.  

Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde 
el avaluador alcanza a conocer. 

Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 
condiciones restrictivas que se describen en el informe. 
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Se consultaron estadísticas propias, operaciones y avalúos efectuados 
recientemente en el sector. Estas consideraciones además de lo anteriormente 
expuesto, han servido de base para determinar el valor comercial del inmueble. 

se entiende como valor presente del inmueble tal y como se 

Es importante además hacer énfasis en la diferencia que puede existir entre las 
gociación, porque a pesar 

de que el estudio conduce al valor objetivo del inmueble, en el valor de 
negociación intervienen múltiples factores subjetivos y circunstanciales imposibles 
de prever, tales como la habilidad de los negociadores, los plazos concedidos para 
el pago, la tasa de interés, la urgencia económica del vendedor, el deseo o antojo 
del comprador, la destinación o uso que éste le vaya a dar, entre otros, todos los 
cuales sumados distorsionan a veces hacia arriba o hacia abajo el valor de los 

Se prohíbe la publicación de parte o totalidad de este informe o cualquier referencia 
al mismo, a las cifras de valuación, y al nombre y afiliación del avaluador sin su 

El avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto del 
solicitante y solo lo hará con autorización escrita, salvo que el informe sea solicitado 

Este informe se elaboró de acuerdo a lo dispuesto en la Norma NTS I 01: 

Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde 

Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 
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- La valuación se llevó a cabo conforme al código de ética y normas de conducta.
 
- El avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se 

están valorando. 
 
- El avaluador ha realizado la visita personal al bien inmueble objeto de valoración.
 
- En la elaboración del presente informe de avalúo ha participado  Luis Rafael Ho

García, profesional Perito Avaluador, afiliado a la Lonja de Propiedad Raíz de 
Cartagena y Bolívar, con RNA 019 y RAA # AVAL
ArquitectoRicardo Vivas Guerrero

 
13.4. Declaración de No Vinculación
 

- Declaramos no tener relación directa o indirecta con el solicitante ni con el 
propietario del bien inmueble objeto de valuación. 

 
- Este informe de valuación es confidencial para las partes, para el propósito 

específico del encargo.  
 
- No se acepta ninguna responsabilidad ante terceros. 
 
- No se acepta ninguna responsabilidad por utilización inadecuada del informe.
 
- La valuación se llevó a cabo conforme al código de ética y normas de conducta.
 
- El Avaluador ha cumplido los requisitos de formación de su profes
 
- El Avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se 

están valorando. 
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La valuación se llevó a cabo conforme al código de ética y normas de conducta.

dor tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se 

El avaluador ha realizado la visita personal al bien inmueble objeto de valoración.

En la elaboración del presente informe de avalúo ha participado  Luis Rafael Ho
García, profesional Perito Avaluador, afiliado a la Lonja de Propiedad Raíz de 
Cartagena y Bolívar, con RNA 019 y RAA # AVAL-890157, Visita técnica: 
ArquitectoRicardo Vivas Guerrero RNA 1938 y RAA AVAL-12556670. 

.4. Declaración de No Vinculación:  

Declaramos no tener relación directa o indirecta con el solicitante ni con el 
propietario del bien inmueble objeto de valuación.  

Este informe de valuación es confidencial para las partes, para el propósito 

responsabilidad ante terceros.  

No se acepta ninguna responsabilidad por utilización inadecuada del informe.

La valuación se llevó a cabo conforme al código de ética y normas de conducta.

El Avaluador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 

El Avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se 
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La valuación se llevó a cabo conforme al código de ética y normas de conducta. 

dor tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se 

El avaluador ha realizado la visita personal al bien inmueble objeto de valoración. 

En la elaboración del presente informe de avalúo ha participado  Luis Rafael Hoyos 
García, profesional Perito Avaluador, afiliado a la Lonja de Propiedad Raíz de 

890157, Visita técnica: 

Declaramos no tener relación directa o indirecta con el solicitante ni con el 

Este informe de valuación es confidencial para las partes, para el propósito 

No se acepta ninguna responsabilidad por utilización inadecuada del informe. 

La valuación se llevó a cabo conforme al código de ética y normas de conducta. 

El Avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se 
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 14. ANEXO FOTOGRAFICO
 

VÍA DE ACCESO, 
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ANEXO FOTOGRAFICO 

VÍA DE ACCESO, FRENTE DEL  PREDIO 
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VISTA GENERAL DEL PREDIO
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VISTA GENERAL DEL PREDIO 
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VISTA GENERAL
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VISTA GENERAL DEL PREDIO 
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VISTA GENERAL DEL PREDIO
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VISTA GENERAL DEL PREDIO 
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VISTA GENERAL DEL PREDIO
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VISTA GENERAL DEL PREDIO 
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VISTA GENERAL DEL PREDIO
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VISTA GENERAL DEL PREDIO 
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VISTA GENERAL DEL PREDIO
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VISTA GENERAL DEL PREDIO 
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VISTA GENERAL DEL 
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VISTA GENERAL DEL PREDIO 
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 15. ANEXO PLANIMÉTRICO
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ANEXO PLANIMÉTRICO 

UBICACIÓN  
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LOCALIZACIÓN SATELITAL
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LOCALIZACIÓN SATELITAL 
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BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIAN MARIA PEÑA ROMERO RAD: 2015 – 00220-00

Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>
Mié 21/04/2021 8:32 AM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato <j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)
JULIAN MARIA PEÑA.pdf; 36755 - DAVIVIENDA - TENERIFE.pdf;

 
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  
E.                            S.                                D. 
 
 
 
                        REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  
                                  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
                                  DEMANDADO: JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO                                                               
                               RAD: 2015 – 00220-00 
 
VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, apoderada de la parte actora en el proceso de
la referencia, respetuosamente me dirijo a su señoría a fin de presentar el avalúo comercial
actualizado, practicado por el Ingeniero Civil- Avaluador señor LUIS RAFAEL HOYOS
GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 890.157, de la firma ARAUJO Y
SEGOVIA que se encuentra inscrito en el registro nacional de avaluadores, sobre el
inmueble que se relaciona a continuación: 
 
                                                                                                                                                 
                                              

MATRICULA
INMOBILIARIA 

AVALUO  
COMERCIAL 

226-23798 $54.265.230 
                                                                             
Por lo anterior le solicito se sirva tener como avalúo el comercial porque se ajusta a la
realidad.                                                                                         
 
De Usted, Atentamente,      

VICTORIA SERRET BOLIVAR
Abogada
Tel 3797245 
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660



Barranquilla

__________________________________________________________________________ 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:

Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.



--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que:                                                                           
NOMBRE:BANCO DAVIVIENDA S.A.                                                   
NIT: 860.034.313 - 7                                                           
domiciliada  en  Bogota  tiene  el siguiente establecimiento registrados en esta
Cámara de Comercio.                                                            
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que el establecimiento denominado:                                             
SUCURSAL DAVIVIENDA REGIONAL ATLANTICO                                         
Matrícula No: 542.660 del 02/04/2012                                           
Tiene el caracter de ** SUCURSAL **                                            
Dirección: CR 58 No 75 - 158 PI 5 en Barranquilla                              
Teléfono: 3300000                                                              
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@davivienda.com                    
Administrador: Rodriguez Ramirez Adriana Maria                                 
Actividad Principal: K641200                                                   
BANCOS COMERCIALES                                                             
Valor Comercial: $1.557.232.067,00                                             
Renovación Matrícula: 24/03/2021                                               
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Dirección para notificaciones judiciales:                                      
CR 58 No 75 - 158 PI 2                                                         
De la ciudad de Barranquilla                                                   
Email Notificación Judicial: notificacionesjudiciales@davivienda.com           
Teléfono: 3300000                                                              
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.    
 
                            

C E R T I F I C A
                           

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE SUCURSAL Y/O AGENCIA.

Fecha de expedición: 08/04/2021 - 15:09:40
Recibo No. 8684477, Valor: 6,200
CODIGO DE VERIFICACIÓN: NXY40194FF

Página 1 de 13
Signature Not Verified



Que  en  relación  con  esta  firma,  se  ha(n) inscrito(s) el(los) siguiente(s)
documento(s).                                                                  
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Por  Escritura  Pública  número 6.476  del 13 de Sep/bre de 2007, otorgado(a) en
Notaria  38  a.  de  Bogota,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  07 de
Nov/bre  de  2007    bajo    el  número 3.397 del libro V, la entidad Consta que
MAURICIO VALENZUELA AGRUESSO CC.No.19.279.741, quien para efectos del          
presente  acto  obra  en  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y    por tanto
Representante Legal de la Sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A. otorga a los Directores
de  Agencia de la denominada RED BANCAFE de propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.,
facultades especiales para que obren en representacion del Banco DAVIVIENDA S.A,
en  relacion  con  los negocios propios de su respectiva agencia asi: Aprobar el
arreglo  de  obligaciones  vencidas  hasta  la  suma  de cinco millones de pesos
($5.000.000),  por  cliente. Para el caso de reestructuraciones, esta atribucion
solo  sera  aplicable  para  la primera reestructuracion que realice el cliente.
Esta  atribucion  podra ser revocada en cualquier momento por la vicepresidencia
de  credito.2.-  Aprobar  conjuntamente  con  el  gerente de Zona, el arreglo de
obligaciones  vencidas  o  castigadas  hasta la suma de veinte millones de pesos
($20.000.000),  por cliente, siempre que entre un arreglo y otro haya mediado un
termino no inferior a dos anos.  Celebrar o realizar los actos judidicos en cuya
virtud  se  contribuyan  o  amplien garantias hipotecarias, prendarias o de otra
naturaleza a favor del Banco. Asi mismo, realizar los actos juridicos que tengan
por  objeto  la  modificacion  o cancelacion, total o parcial de las mencionadas
garantias  cuando  las mismas hayan sido constituidas en relacion con negocios y
clientes  de  la respectiva agencia y siempre que el valor del acto no supere la
suma  de  quinientos  millones  de  pesos  ($500.000.000). 4.- Suscribir con los
clientes  vinculados a la agencia, los convenios de recaudo de fondos de estos y
los  convenios de manejo de efectivo de los clientes, mediante la utilizacion de
los  formatos  previamente  adoptados  por  la  Direccion General del Banco. 5.-
Suscribir  los  contratos bancarios, titulos valores y demas documentos de deber
relacionados  con  las  operaciones de captacion de dinero que se realicen en la
agencia,  en  desarrollo  del  objeto  social  del  Banco,  siempre que el valor
acumulado de las captaciones respecto de un mismo cliente, no supere la  suma de
un mil millones de pesos ($1.000.000). 6.- Previa autorizacion de la gerencia de
Unidad  Administrativa,  celebrar  contratos,  aceptar,  ofertas  o autorizar la
prestacion  de  servicios  o la adquisicion de bienes, que guarden relacion con
las actividades propias de la agencia en desarrollo del objeto social del Banco,
siempre  que  el  valor  total  y  acumulado  en  un mismo ano calendario de las
prestaciones  a cargo del banco y a favor de una misma persona no exceda de diez
millones  de pesos ($10.000.000) para la agencia catalogada como grande; de ocho
millones de pesos ($8.000.000) para la agencia catalogada como mediana y de seis
millones  de  pesos ($6.000.000) para la agencia pequena, segun la clasificacion
de la vicepresidencia comercial.                                               
7.-Suscribir  las  comunidades  dirigidas a los empleados de la agencia, siempre
que  las  mismas  no  impliquen  para  el  Banco  la asuncion de obligaciones de
contenido  particular. 8.- Firmar las comunicaciones de respuesta a los derechos
de  peticion y a cualquier reclamacion formulada por los clientes de la agencia,
o  por terceros en relacion con hechos o negocios que correspondan a las mismas.
Aquellas  que  sean  de contenido  juridico deberan contar con el visto bueno de
los   abogados   del  Banco.  9.-  Designar  apoderados  especiales  en  asuntos
administrativos  judiciales  o  de  policia.  10.-  Actuar  en las diligencias o
audiencias,  administrativas,  extrajudiciales,  prejudiciales o judiciales y en
las  audiencias  de  conciliacion relacionadas con toda clase de controversias o
por  procesos  en  que  tenga  interes o sea parte el Banco. Cuando por razon de
dicha  actuacion se asuma obligacion de contenido patrimonial que exceda de diez
millones  de  pesos  ($10.000.000)  y hasta la suma de treinta millones de pesos
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($30.000.000),  debera  contar  previamente  con la autorizacion por escrito del
Gerente  Rengional    que  corresponda.  Cualquier  valor  que exceda la suma de
treinta  millones  de  pesos  ($30.000.000),  debera  contar  previamente con la
autorizacion  por  escrito  de  un  vicepresidente  del Banco.11.- Presentar las
deuncias  penales  por  posibles  ilicitos que se hayan podido cometer contra el
Banco  y  desarrollar  las  actuaciones  que  guarden directa relacion con tales
denuncias.                                                                     
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 3.148  del 18 de Sep/bre de 2008, otorgado(a) en
Notaria  7 a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22 de
Octubre  de  2008   bajo  el número 3.767 del libro V, la entidad Consta  que el
señor PEDRO SALZEDO SALOM, C.C. No. 19.094.881, quien actua en su              
condicion   de   Representante   Legal   del   BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  Sucursal
Barranquilla,  confiere  Poder  General,  Amplio  y Suficiente a la Dra. CLAUDIA
ELENA MARQUEZ FERRO, C.C. No.                                                  
32.689.744.  para  que  en  su calidad de Subgerente de Financiamiento del BANCO
DAVIVIENDA  S.A.,  ejecute  los  siguientes  actos:  1)  Suscriba  y  acepte las
escrituras  de  hipoteca que se constituyan en favor del  BANCO DAVIVIENDA S.A..
2)  Suscriba  las  escrituras  de  cancelacion  de  hipoteca por el pago total y
parcial de las obligaciones que hayan realizado los deudores de las obligaciones
al  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  3)  Suscriba  las escrituras de aclaracion que sean
necesarias  donde intervenga como parte el BANCO DAVIVIENDA S.A. 4) Suscriba las
escrituras  de  venta  de  los  inmuebles  que  haya  recibido  en pago el BANCO
DAVIVIENDA  S.A.. 5) Suscriba las escrituras de transferencia de dominio a favor
del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  .  6)  Asistir  con  facultades  de  deliberacion,
transaccion  y  decision  a  las audiencias de conciliacion, donde sea citado el
BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
policiva  y  de cualquier orden. 7) Notificarse de los procesos administrativos,
contenciosos,  judiciales  de  todo orden y por consiguiente de las providencias
judiciales  y de cualquier orden emanados de cualquier autoridad. 8) Conferir en
nombre  del  BANCO  DAVIVIENDA S.A., los Poderes especiales a los abogados, para
que  representen  al  BANCO DAVIVIENDA S.A., en los procesos de cualquier indole
donde  sea  parte  o  este  citado  el  BANCO DAVIVIENDA S.A., con facultades de
sustituir,   reasumir,   recibir,  conciliar,  transar  y  en  general  todo  lo
relacionado  con  la  gestion  que  se encomiende. 9) Suscriba las escrituras de
dacion en pago donde intervenga el  BANCO DAVIVIENDA S.A. y las aclaraciones que
sean  necesarias.  10) Suscribir las promesas de compraventa donde intervenga el
BANCO  DAVIVIENDA  S.A..  11)  Recibir  los  bienes muebles e inmuebles que sean
entregados  al  BANCO  DAVIVIENDA S.A. a titulo de dacion en pago. 12) Suscribir
los  contratos de prenda sin tenencia, constituidos a favor del BANCO DAVIVIENDA
S.A..  13)  Suscribir los contratos de cesion de creditos. 14) Suscriba y acepte
los  contratos  de  prenda  o  pignoracion que se constituyan a favor del  BANCO
DAVIVIENDA  S.A..  15)  Suscriba  los  contratos  de  cancelacion  de  prenda  o
pignoracion  por pago total de las obligaciones que hayan realizado los deudores
de  las  obligaciones  al  BANCO  DAVIVIENDA S.A.. 16) Suscriba las aclaraciones
necesarias en los contratos de prenda o pignoracion, donde intervenga como parte
el  BANCO  DAVIVIENDA  S.A..  17)  Suscriba  las  aclaraciones necesarias en los
contratos  de  cancelacion  de  prendas o despignoracion, cuando intervenga como
parte  el  BANCO  DAVIVIENDA  S.A..  18) Suscriba los contratos de ventas de los
vehiculos  que  reciba  el  BANCO  DAVIVIENDA  S.A..  19)  Firmar  los funales o
traspasos  relacionados  con  la  venta  de vehiculos que haya recibido el BANCO
DAVIVIENDA  S.A..  20)  Representar  al  BANCO  DAVIVIENDA  en  las  diligencias
administrativas,  judiciales,  policivas  o de cualquier indole a las cuales sea
citado  el  BANCO  a  traves  de  su  representante  legal.  21)    Absolver los
interrogatorios de parte dentro de los procesos a los cuales sea citado el BANCO
DAVIVIENDA  S.A.    con  facultades  expresas  de  representar el BANCO en estas
diligencias y facultades de confesion. 22) Comprar los inmuebles que a titulo de
venta  deba  adquirir  el  BANCO DAVIVIENDA para realizar operaciones de Leasing
Habitacional;  en  consecuencia,  queda  facultada  para fijar el precio, firmar
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pronesas  de  compraventa,  escrituras  de  venta,  aclaracion y todos los demas
operaciones  que  se  requieran  para  cumplir  y  perfeccionar los contratos de
compraventa.                                                                   
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 1.115  del 09 de Febrero de 2009, otorgado(a) en
Notaria 71 a. de Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  10 de Marzo
de  2009   bajo  el número 3.849 del libro V, la entidad Consta  que DORIS MARIA
LARA DE HAZBUN CC.No.32.683.899, en su condicion Gerente                       
de  Zona  Banca  Empresarial,  para  que  en  nombre  y representacion del Banco
Davivienda  S.A.,  suscriba los contratos respectivos derivados de los convenios
empresariales  que  a  continuacion se detallan y en general, el apoderado queda
facultado  para  que  realice  todas  las diligencias que considere necesarias o
convenientes  para el cabal cumplimiento de los cargos que por este documento se
confian:  1.-  Convenio  empresarial de recaudo y traslado electronico de fondos
por  internet.  2.-  Convenio  de  recaudo  empresarial  de  liquidacion aportes
mediante  la planilla integrada de liquidacion. Convenio portal empresarial. 4.-
Convenio  de  pago  a  terceros.  5.-  Convenio  de  retiro de fondos en oficina
diferente  a  la consideracion. 6.- Convenio de nomina. 7.- Convenio de recaudo.
No  obstante  las facultades conferidas, el presente poder no podra sustituirse,
salvo mi expresa autorizacion escrita.-                                        
                                                                               
Por  Documento  Privado    del  30  de  Julio  de  2009,  otorgado(a) en Bogota,
inscrito(a)  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23 de Sep/bre de 2009  bajo  el
número  4.046  del  libro  V, la entidad consta  que  el  señor  PEDRO  SALCEDO
SALOM,  identificado  con  la  cedula de                                       
ciudadania  No.19.094.881  de  Bogota, actuando en su condicion de representante
legal  principal del Banco Davivienda S.A. Sucursal Barranquilla otorga poder al
Dr  CARLOS STEER VARELA como suplente adicional, el cual puede: a) Asistir a las
audiencias  de  conciliacion,  donde  sea  citado el BANCO DAVIVIENDA S.A., ante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, polisiva y de cualquier orden. B)
Proponer  y  aceptar  formulas  conciliadas  de arreglo en las mismas y para que
concerte  y  acepte  soluciones  negociadas  a  los conflictos; c) Actuar en las
Audiencias  de  Conciliacion  en  Derecho  a  las  que  sea  convocado  el BANCO
DAVIVIENDA  ante cualquier Centro de Conciliacion Institucional o Universitario,
Notariio,  o  cualquier funcionario publico, administrativo o judicial facultado
por ley para llevar a cabo conculiaciones, pudiendo proponer formulas de arreglo
o aceptar las propuestas por el convocante o convocados de la misma; d) Absolver
interrogatorios  de  parte  a  los que haya sido citado el BANCO DAVIVIENDA, por
entidades  judiciales, administrativas y policivas, con facultades de confesion;
e)  Conferir  poderes  especiales  a  los abogados para que representen al Banco
Davivienda  S.A.,  en  los  procesos  de cualquier indole donde sea parte o este
citado el Banco Davivienda S.A. Que estas facultades son enunciativas por cuanto
no existen limites ni prohibiciones a sus actuaciones como representante.      
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 1.675  del 18 de Octubre de 2012, otorgado(a) en
Notaria  6 a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  29 de
Octubre  de  2012    bajo  el número 4.949 del libro V, la entidad consta que el
Señor PEDRO IGNACIO DE JESÚS SALCEDO SALOM identificado con cédula             
de  ciudadanía  No. 19.094.881, en su condición de Representante Legal del BANCO
DAVIVIENDA  S.A.  Sucursal  Barranquilla,  tal  como consta en el Certificado de
Cámara  de  Comercio  de  Barranquilla  y manifestó: PRIMERO: Que confiere PODER
ESPECIAL  amplio y suficiente a CLAUDIA ELENA MARQUEZ FERRO, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  32.689.744,  para que en nombre y representación
realice  los  siguientes  actos: A) Para firmar y suscribir los contratos juntos
con  sus  respectivos anexos, y escrituras de transferencias mediante los cuales
se  entregan vehículos en Leasing a los clientes. Asi mismo podrá también firmar
cualquier  otro  documento  dirigido  a  la  empresa  de  transporte en donde se
encuentre  afiliado  el  vehículo,  con  el  fin  de  realizar cualquier gestión
necesaria  para  que se autorice su circulación y uso. B) Para firmar y realizar
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los  trámites  de  caracter  administrativo  que se requieran ante las entidades
públicas  o privadas de todo orden y suscriba los documentos que sean necesarios
para  constitución  de la Prenda y la suscripción de contratos de compra y venta
de  vehiculos.  C)  Para que suscriba los formularios de declaración de impuesto
correspondientes  a  los  vehículos  de  propiedad  del Banco. D) Para que firme
traslados  de cuenta de vehículos garantías de los créditos que estén a favor de
BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  de  DELTA BOLIVAR (hoy Banco Davivienda S.A.), de BANCO
SUPERIOR  (  hoy  Banco  Davivienda  S.A.),  de  GRAN  BANCO  BANCAFE (hoy Banco
Davivienda  S.A.)  y  de  CONFINANCIERA  S.A  (  hoy  Banco  Davivienda S.A.) en
cualquiera  de  las  oficinas  de  transito y transporte del a¡s, incluyendo las
seccionales del Ministerio de Transporte de cualquier ciudad ~E) ~ara que acepte
y  firme  prendas por cambio de garant¡a de los crditos de vehiculo que estén a
favor  del  BANCO  DAVIVIENDA  de  DELTA BOLIVAR (hoy Banco Davivienda S.A.), de
BANCO  SUPERIOR  (  hoy Banco Davivienda S.A.), de GRAN BANCO BANCAFE (hoy Banco
Davivienda  S.A.)  y de CONFINANCIERA S.A ( hoy Banco Davivienda S.A.) siempre y
cuando  cumpla  con las políticas estabiecidas por el Banco en relación al saldo
vs  garantía.  F)  Para  que  suscriba  promesas  de  compraventa  de  vehículos
pignorados  a  favor del BANCO DAVIVIENDA de DELTA BOLIVAR (hoy Banco Davivienda
SA),  de  BANCO SUPERIOR (hoy Banco Davivienda S.A.), de GRAN BANC^ BANCAFE (hoy
Banco  Davivienda  S.A.)  y  de CONFINANCIERA S.A (hoy Banco Davivienda SA.). G)
Para  que  firme,  Cambio  de  Color,  Cambio  de  Motor,  Cartas de Reposición,
Contratos  de  Compra  venta,  Autorización  de  retiro de patios, Conversión de
Combustible, Cambios de Carrocería, Cambios de empresa, Cambios de Motor, Cambio
de Placa, Cambio de Servicio y Autorización para Chatarrización de vehículos que
se  encuentren a nombre de CONFINANCIERA S.A. (hoy BANCO DAVIVIENDA S.A.), según
corresponda,  previa  verificación  por parte del BANCO. H) Para otorgar poder o
firmar  los  documentos que sean necesarios con el fin de: Otorgar poderes a los
gestores de transito, solicitar información, copias de documentos, aclaraciones,
reclamaciones  o solicitud de tramites referentes a bienes inmuebles o vehículos
que  se  encuentren  a nombre del Banco y que sean prenda de garantía del mismo,
ante Entidades de carácter Público y Privado, incluyendo los que sea solicitados
por  las  autoridades  competentes  para  llevar a cabo dichos tramites. I) Para
firmar  a  nombre del representante legal del Banco Davivienda Sucursal Regional
Atlántico  y  solo  en  ausencia  de  este,  las Garantías Bancarias expedidas a
Gecelca S.A. ESP.                                                              
                                                                               
Por Acta  número 900  del 14 de Julio de 2015, otorgado(a) en Junta Directiva en
Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  08 de Octubre de 2015  bajo
el  número  5.708  del  libro  V, la entidad consta  las  Facultades  al  señor
MACARIO ANTONIO GONZALEZ MALDONADO, con C.C.                                   
12.557.784  como  representante  legal para efectos judiciales: El representante
legal  para  efectos  judiciales  será representante  legal del Banco Davivienda
S.A.,  en la sucursal Regional Costa para actuaciones judiciales, ante cualquier
juzgado,  tribunal,  superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, etc.,
cualquiera  que  sea  su  naturaleza,  cualquiera  que  sea su cuantía, tanto en
calidad  de demandante, demandado, acreedor, deudor o cualquier otra calidad, en
todos  los  municipios de los siguientes departamentos: Córdoba, Sucre, Bolívar,
Atlántico,   Magdalena,  La  Guajira  y  César.  Este  representante  tendrá las
facultades  para  constituir  apoderados,  transigir absolver interrogatorios de
parte,  atender  cualquier tipo de diligencia judicial y, en general, para tomar
todas  las  decisiones  y  realizar todas las gestiones necesarias en nombre del
Banco  Davivienda S.A., Así mismo, este representante tendrá las facultades para
conciliar  hasta  por  la  suma  de  cuatrocientos sesenta y seis (466) salarios
mínimos   legales   mensuales  vigentes,  en  cada  caso.  Se  aclara  que  este
nombramiento  no  sustituye,  excluye  ni  limita en sus actuaciones a los demás
representantes inscritos en el Registro Mercantil.                             
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número 1.081  del 27 de Julio de 2015, otorgado(a) en
Notaria  6a.  de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  07 de
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Sep/bre de 2015  bajo  el número 5.692 del libro V, la entidad                 
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número 1.081  del 27 de Julio de 2015, otorgado(a) en
Notaria  6a.  de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  07 de
Sep/bre de 2015  bajo  el número 5.695 del libro V, la entidad                 
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número 1.081  del 27 de Julio de 2015, otorgado(a) en
Notaria  6a.  de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  07 de
Sep/bre de 2015  bajo  el número 5.694 del libro V, la entidad                 
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número 1.081  del 27 de Julio de 2015, otorgado(a) en
Notaria  6a.  de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  07 de
Sep/bre de 2015  bajo  el número 5.693 del libro V, la entidad                 
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 18.059  del 16 de Dic/bre de 2015, otorgado(a) en
Notaria  29  a.  de  Bogota,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  03 de
Febrero  de  2016   bajo  el número 5.778 del libro V, la entidad consta  que el
señor ALVARO ALBERTO CARRILLO BUITRAGO identificado con la cédula              
de  ciudadanía número 79.459.431, quien obrando en nombre y representación legal
del   BANCO   DAVIVIENDA   S.A.,   manifestó   lo  siguiente:  Que  actuando  en
representación  de  DAVIVIENDA,  por  medio  de este instrumento, confiere PODER
ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE a DORIS MARIA LARA, mayor de edad, identificada
con   la  cedula  de  ciudadanía  numero  32.683.899  expedida  en  Barranquilla
(Atlántico),  para  que  en nombre y representación de DAVIVIENDA, en calidad de
apoderada  especial  en  los  municipios  de  los  departamentos  de ATLANTICO y
BOLIVAR,   adelante  las  siguientes  gestiones:  a)  Suscribir  y  aceptar  las
escrituras  públicas  mediante  las  cuales se constituyan hipotecas a favor del
BANCO  DAVIVIENDA  S.A.; b). Expedir las garantías bancarias constituidas por el
BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  así  como  sus  modificaciones;  y  c).  Suscribir las
certificaciones  de  crédito,  valores  máximos  autorizados  (VMAs)  o cupos de
crédito aprobados por el BANCO DAVIVIENDA S.A.                                 
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número 1.169  del 27 de Enero de 2016, otorgado(a) en
Notaria 29 a. de Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  01 de Abril
de  2016    bajo    el número 5.825 del libro V, la entidad consta  que el señor
ALVARO ALBERTO CARRILLO BUITRAGO identificado con la cédula                    
de  ciudadanía número 79.459.431, quien obrando en nombre y representación legal
del   BANCO   DAVIVIENDA   S.A.,   manifestó   lo  siguiente:  Que  actuando  en
representación  de  DAVIVIENDA,  por  medio  de este instrumento, confiere PODER
ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a:  RODOLFO  QUIZENA LALINDE, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  72.198.683  de  Barranquilla  para  que en nombre y
representación  del  BANCO DAVIVIENDA S.A. realice los siguientes actos frente a
las  autoridades correspondientes en el Departamento del Atlántico: 1) Suscribir
contratos de leasing, otro sí y documentos de cesión de los contratos de leasing
a nombre de BANCO DAVIVIENDA S.A. para toda clase de bienes muebles e inmuebles.
2) Suscribir los documentos necesarios para la transferencia de bienes muebles a
nombre del locatario, como consecuencia del ejercicio de la opción de compra del
contrato  de  leasing o por cesiones derivadas de compra de cartera por parte de
un  tercero.  3)Suscribir  pagarés a favor de las entidades de fomento siempre y
cuando  correspondan  a  operaciones  de  leasing  del BANCO DAVIVIENDA S.A., 4)
Suscribir contratos de compraventa sobre bienes mueble§, dados en consignación o
arrendamiento  en  los que el BANCO DAVIVIENDA S.A., actúa como comprador y, que
serán  entregados  en  leasing, o en los que BANCO DAVIVIENDA S.A. vende un bien
restituido  o recibe a título de dación en pago, así como también los documentos
que  perfeccionen dichos actos. 5) Suscribir las solicitudes de compensaciones y
devolución  de  impuestos  de los bienes adquiridos por BANCO DAVIVIENDA S.A. en
virtud  de los contratos de leasing. 6) Tomar, ceder, tramitar y anular ante las
autoridades  competentes  la Certificación de Cumplimiento de Requisitos para el
registro  inicial  de vehículos de transporte público de carga, servicio público
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de  pasajeros,  municipales,  intermunicipales;  nacionales,  mixtos  y servicio
especial,  ya  sea  por  caución  o por desintegración física total "cupo" y sus
anexos para los vehículos objeto de los contratos de leasing en los que el BANCO
DAVIVIENDA  S.A.,  actúa  como comprador, vendedor o propietario. 7) Realizar la
verificación  de la Certificación de Cumplimiento de Requisitos para el registro
inicial  de  vehículos  de  transporte  público  de  carga, servicio publico de
pasajeros,   municipales,   intermunicipales,   nacionales,  mixtos  y  servicio
especial,  ya  sea por caución o por desintegración física total "cupo" ante las
entidades  correspondientes. 8) Suscribir y tramitar la cesión de derechos de la
Certificación  de  Cumplimiento  de  Requisitos  para  el  registro  inicial  de
vehículos  de  transporte  público  de  carga,  servicio  público  de pasajeros,
municipales,  intermunicipales,  nacionales,  mixtos y servicio especial, ya sea
por  caución  o por desintegración física total "cupo". 9) Realizar los tramites
necesarios  ante  las  entidades  administrativas  en  lo referente a obtener la
Certificación  de  Cumplimiento  de  Requisitos  para  el  registro  inicial  de
vehículos  de  transporte  público  de  carga,  servicio  público  de pasajeros,
municipales,  intermunicipales,  nacionales,  mixtos y servicio especial, ya sea
por  caución  o  por  desintegración  física total "cupo" de vehículos hurtados,
tendientes a proteger los intereses del BANCO DAVIVIENDA S.A.. 10) Suscribir las
autorizaciones  para la DIJIN y las Desintegradoras para cancelar las matriculas
y  desintegrar  los vehículos de propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.. 11) Otorgar
poder  al  locatario  para  que  realice  los  siguientes  actos  frente  a  las
autoridades  correspondientes:  a)  Para  dar  orden  de  entrega  y retirar los
vehículos  de  los patios. b) Para solicitar ante las autoridades competentes la
emisión  de  la tarjeta de operación de el o los vehículos entregados a este par
el  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  en  Leasing.  c)  Para  realizar  tramites ante las
aseguradoras  tendientes  a  la  obtención  de  la indemnización y el tramite de
salvamento.  d)  Para  solicitar  vinculación o desvinculación en su nombre coma
locatario  ante  las  empresas  transportadoras  a  las  cuales  se  afilian los
vehículos  objeto  del  contrato de Leasing, e) Solicitar y reclamar paz y salvo
ante  las  empresas transportadoras a las cuales se afilian los vehículos objeto
del  contrato  de  Leasing.  12)  Efectuar  todos  los tramites correspondientes
tendientes  a  la  obtención  de  la  matricula  o  del  traspaso  de  vehículos
automotores, que compre BANCO DAVIVIENDA S.A.                                  
y  firmar  todos los documentos que para tal efecto soliciten las autoridades de
transito  y transporte o cualquier otra a nivel nacional. 13) Efectuar todos los
tramites  correspondientes tendientes a la obtención del registro o del traspaso
de  remolques,  semirremolques  modulares,  y  similares  y maquinaria amarilla,
agrícola  y  de  construcción.  14)  Diligenciar  y  suscribir  el  documento de
recompra, mediante el cual el proveedor garantiza la compra posterior del activo
en  caso  de incumplimiento par parte del locatario. 15) Aceptar la constitución
de  prendas  a  favor  del BANCO DAVIVIENDA S.A., así como también para cancelar
prendas  sobre  cualquier clase de bienes muebles que se encuentren pignorados a
favor  del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  16) Firmar los documentos que soliciten las
autoridades  de  transito y transporte o cualquier otra autoridad para dar orden
de  entrega  y retirar de los patios vehículos de propiedad del BANCO DAVIVIENDA
S.A..  17)  Solicitar  cambios,  en  el  registro  de las características de los
vehículos   de   propiedad  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.;  ante  las  respectivas
autoridades  y entes administrativos. 18) Suscribir autorizaciones para realizar
el cambio de infractor en fotomultas tomadas por las autoridades encargadas y en
los que se vean incursos los vehículos de propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 19)
Para suscribir, modificar y corregir respecto de los tramites de importación: a)
Mandatos  Aduaneros,  Carta  de  Compromisos  giro,  Carta  de  inicio, Orden de
Facturación,  Declaraciones  de  cambio; Giro y negociación de Divisas, Orden de
compra  importación,  apertura o modificación carta de crédito en sus diferentes
modalidades,   licencia   y   registro  de  importación,  Actas  de  entrega  de
importación,  Carta  poder manejo de contenedores de forma general y especifica,
póliza  de  garantía  solicitada  por la DIAN para las importaciones temporales,
Acuerdos  de servicios para matricula de vehículos particulares, Autorización de
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vinculación  contrato  transporte  especial,  carga, municipal, intermunicipal y
nacional,  b)  Endosar  BL:  Específico  y  para  efectos  aduaneros,  ante  las
autoridades  nacionales  e  internacionales,  entidades  encargadas  de Comercio
exterior,   puertos,   navieras,   Sociedad   Intermediación  Aduanera,  DIAN, 
Representantes de proveedores en Colombia, y Agente de carga, entes de control o
personas  que  intervengan  con  la  importación  de  bienes adquiridos, y en la
reexportación de bienes en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.                  
en  virtud  de  los  contratos de Leasing. 20) Suscribir contratos de promesa de
compraventa  o  contratos  de  compraventa  de  inmuebles  en  los  que el BANCO
DAVIVIENDA S.A., actuar como comprador y que serán entregados en leasing, por en
los  que  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  vende un bien restituido o recibe a título de
dación  en  pago,  así  como también la escritura pública que perfeccione dichos
actos.  21)  Suscribir  la  escritura  pública mediante la cual se transfiere el
inmueble a nombre del locatario, como consecuencia del ejercicio de la opción de
compra  del  contrato de leasing inmobiliario o por cesiones derivadas de compra
de cartera por parte de un tercero.                                            
22)  Suscribir  documentos,  de  cesión de beneficio de área con los patrimonios
autónomos  cuando  el constructor trabaja con ellos para desarrollar el proyecto
de  construcción en los que el BANCO DAVIVIENDA S.A., actúa como comprador y que
serán entregados en leasing. 23) Suscribir actas de entrega de los inmuebles, de
propiedad  de BANCO DAVIVIENDA S.A., cuando este actúe en calidad de propietario
arrendador  (LA  LEASING). 24) Otorgar autorizaciones y poderes a los locatarios
para   que   adelante,   ante   las  autoridades  administrativas,  los  tramite
relacionados  con  el  mantenimiento  del inmueble, obtención de licencias de la
construcción  y/o  urbanismo  o  cualquier otro que requiera autorización de una
autoridad  administrativa.  25)  Otorgar  poderes  a  los  locatarios  para  que
participen  en  las  Asambleas  de  Copropietarios,  en  representación de BANCO
DAVIVIENDA  S.A.  en su calidad de propietario del bien inmueble. 26) Aceptar la
constitución  de  hipotecas  mediante escritura pública que sean garantía de los
contratos  de  leasing  de BANCO DAVIVIENDA S.A. y aquellas que se constituyan a
favor  de  BANDO  DAVIVIENDA  S.A.S.  27)  Suscribir  la  escritura  pública  de
cancelación  de  hipoteca  constituida  a  favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. de los
inmuebles  que  fueron  entregados  como garantía de un contrato de leasing. 28)
Suscribir  los  contratos  de garantía mobiliaria en donde BANCO DAVIVIENDA S.A.
actúe  en calidad de acreedor garantizado. 29) Suscribir la escritura pública en
donde  de  declare  la  construcción del inmueble objeto del contrato de leasing
celebrado con BANCO DAVIVIENDA S.A.                                            
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número  477   del 13 de Abril de 2016, otorgado(a) en
Notaria  6a.  de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  16 de
Mayo  de  2016    bajo  el número 5.879 del libro V, la entidad consta  que  el
señor  JOSE GUILLERMO DIAZ MARTINEZ, identificado con la cédula                
número  72.125.491 de Barranquilla, obrando en nombre y representación legal del
BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  SUCURSAL  ATLANTICO,  confiere PODER GENERAL, amplio y
suficiente  a  DIANA  MARIA  GOMEZ  ARBELAEZ,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  43.514.301 expedida en Medellín (Antioquia), para ejecute en
nombre  y  representación  del BANCO DAVIVIENDA S.A. DAVIVIENDA, en la ciudad de
Barranquilla  y  que  dependan  del  BANCO  DAVIVIENDA  REGIONAL  ATLANTICO, los
siguientes  actos:  A)  En  nombre  y  representación  del BANCO DAVIVIENDA S.A.
Suscriba  y  acepte  contratos de prenda a favor del BANCO. B) Para que suscriba
promesas  de compraventa de vehículos garantía por crédito y leasing a favor del
BANCO  DAVIVIENDA. C) Para firmar los formularios únicos nacionales de matrícula
y  traspaso a nombre del BANCO DAVIVIENDA. D) Para firmar los contratos mediante
los  cuales  se  entregan  vehículos en Leasing a los clientes. E) Para firmar y
realizar  los  trámites  de  carácter  administrativo  que se requieran ante las
entidades  públicas o privadas de todo orden y suscribir los documentos que sean
necesarios  para constitución de la Prenda. F) Para que suscriba los formularios
de  declaración  de  impuesto  correspondientes a los vehículos de propiedad del
Banco.  Para  suscribir  los contratos de leasing habitacional suscribir por los
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clientes  con el BANCO DAVIVIENDA S.A. Sucursal ATLANTICO. La facultad conferida
en  el  presente  poder  no  podrá  sustituirse,  salvo  mi expresa autorización
escrita.  Las facultades contenidas en este poder no podrán sustituirse salvo mi
expresa  autorización  escrita.  EL  APODERADO  queda  facultado para llevar las
actuaciones antes descritas únicamente en la ciudad de Barranquilla y Municipios
del  Atlántico, hasta la fecha en que el apoderado se desempeñe como funcionario
del  BANCO  pues  al  presentarse desvinculación, el presente poder se entenderá
revocado para el funcionario.                                                  
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número  568   del 26 de Abril de 2016, otorgado(a) en
Notaria  6 a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  01 de
Junio  de  2016  bajo  el número 5.900 del libro V, la entidad consta,  que  el
señor JOSE GUILLERMO DIAZ MARTINEZ, identificado con cédula de                 
ciudadanía  No.  72.125.491  expedida  en  Barranquilla,  obrando  en  nombre  y
representación  legal  del  BANCO DAVIVIENDA S.A., sucursal Barranquilla, OTORGA
poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  favor  de:  ELIZABETH TRILLOS ORTIZ,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 32.781.935; para que: En nombre y
representación  del  Banco  Davivienda  S.A. "DAVIVIENDA", suscriba contratos de
prenda  sin  tenencia  a favor BANCO DAVIVIENDA S.A., de DELTA BOLIVAR(hoy BANCO
DAVIVIENDA  S.A.),  de  BANCO  SUPERIOR(hoy BANCO DAVIVIENDA S.A.) de GRAN BANCO
BANCAFE(hoy  BANCO DAVIVIENDA S.A.) y de CONFINANCIERA S.A.(hoy BANCO DAVIVIENDA
S.A.)  de  vehículos  particulares  y productivos. La facultad conferida en este
poder  no  podrá sustituirse, salvo mi expresa autorización escrita. TERCERO: La
apoderada  queda  facultada para llevar las actuaciones antes descritas, solo en
la  ciudad  de  Barranquilla y demás municipios de la costa atlántica y hasta la
fecha  en  que  el  apoderado  se  desempeñe como funcionario del BANCO, pues al
presentarse  desvinculación,  el  presente  poder  se entenderá revocado para el
funcionario.  El  representante  legal del BANCO DAVIVIENDA S.A., fue autorizado
para  firmar fuera del despacho notarial de conformidad con el artículo dice(12)
del  Decreto doce mil Ciento cuarenta y ocho (2148) de mil novecientos ochenta y
tres(1983).                                                                    
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número  568   del 26 de Abril de 2016, otorgado(a) en
Notaria  6 a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  01 de
Junio  de  2016  bajo  el número 5.901 del libro V, la entidad consta,  que  el
señor JOSE GUILLERMO DIAZ MARTINEZ, identificado con cédula de                 
ciudadanía  No.  72.125.491  expedida  en  Barranquilla,  obrando  en  nombre  y
representación  legal  del  BANCO DAVIVIENDA S.A., sucursal Barranquilla, OTORGA
poder especial, amplio y suficiente a favor de: LINDA DÍAZ BUELVAS, identificada
con  cédula  de  ciudadanía No. 32.703.886; para que: En nombre y representación
del  Banco  Davivienda  S.A.  "DAVIVIENDA",  suscriba  contratos  de  prenda sin
tenencia  a  favor  BANCO DAVIVIENDA S.A., de DELTA BOLIVAR(hoy BANCO DAVIVIENDA
S.A.),  de  BANCO  SUPERIOR(hoy BANCO DAVIVIENDA S.A.) de GRAN BANCO BANCAFE(hoy
BANCO  DAVIVIENDA  S.A.)  y  de CONFINANCIERA S.A.(hoy BANCO DAVIVIENDA S.A.) de
vehículos  particulares  y  productivos.  La facultad conferida en este poder no
podrá  sustituirse, salvo mi expresa autorización escrita. TERCERO: La apoderada
queda  facultada  para llevar las actuaciones antes descritas, solo en la ciudad
de Barranquilla y demás municipios de la costa atlántica y hasta la fecha en que
el  apoderado  se  desempeñe  como  funcionario  del  BANCO, pues al presentarse
desvinculación,  el presente poder se entenderá revocado para el funcionario. El
representante  legal del BANCO DAVIVIENDA S.A., fue autorizado para firmar fuera
del  despacho  notarial de conformidad con el artículo dice(12) del Decreto doce
mil Ciento cuarenta y ocho (2148) de mil novecientos ochenta y tres(1983).     
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número  568   del 26 de Abril de 2016, otorgado(a) en
Notaria  6 a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  01 de
Junio  de  2016  bajo  el número 5.902 del libro V, la entidad consta,  que  el
señor JOSE GUILLERMO DIAZ MARTINEZ, identificado con cédula de                 
ciudadanía  No.  72.125.491  expedida  en  Barranquilla,  obrando  en  nombre  y
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representación  legal  del  BANCO DAVIVIENDA S.A., sucursal Barranquilla, OTORGA
poder  especial,  amplio  y  suficiente a favor de: ENID YAHAIRA TORRES TRILLOS,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  49.606.432 para que: En nombre y
representación  del  Banco  Davivienda  S.A. "DAVIVIENDA", suscriba contratos de
prenda  sin  tenencia  a favor BANCO DAVIVIENDA S.A., de DELTA BOLIVAR(hoy BANCO
DAVIVIENDA  S.A.),  de  BANCO  SUPERIOR(hoy BANCO DAVIVIENDA S.A.) de GRAN BANCO
BANCAFE(hoy  BANCO DAVIVIENDA S.A.) y de CONFINANCIERA S.A.(hoy BANCO DAVIVIENDA
S.A.)  de  vehículos  particulares  y productivos. La facultad conferida en este
poder  no  podrá sustituirse, salvo mi expresa autorización escrita. TERCERO: La
apoderada  queda  facultada para llevar las actuaciones antes descritas, solo en
la  ciudad  de  Barranquilla y demás municipios de la costa atlántica y hasta la
fecha  en  que  el  apoderado  se  desempeñe como funcionario del BANCO, pues al
presentarse  desvinculación,  el  presente  poder  se entenderá revocado para el
funcionario.  El  representante  legal del BANCO DAVIVIENDA S.A., fué autorizado
para  firmar fuera del despacho notarial de conformidad con el artículo dice(12)
del  Decreto doce mil Ciento cuarenta y ocho (2148) de mil novecientos ochenta y
tres(1.983).                                                                   
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número  568   del 26 de Abril de 2016, otorgado(a) en
Notaria  6 a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  01 de
Junio  de  2016  bajo  el número 5.903 del libro V, la entidad consta,  que  el
señor JOSE GUILLERMO DIAZ MARTINEZ, identificado con cédula de                 
ciudadanía  No.  72.125.491  expedida  en  Barranquilla,  obrando  en  nombre  y
representación  legal  del  BANCO DAVIVIENDA S.A., sucursal Barranquilla, OTORGA
poder  especial,  amplio y suficiente a favor de: TIRSO ENRIQUE SIMANCA PADILLA,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  8.791.178; para que: En nombre y
representación  del  Banco  Davivienda  S.A. "DAVIVIENDA", suscriba contratos de
prenda  sin  tenencia  a favor BANCO DAVIVIENDA S.A., de DELTA BOLIVAR(hoy BANCO
DAVIVIENDA  S.A.),  de  BANCO  SUPERIOR(hoy BANCO DAVIVIENDA S.A.) de GRAN BANCO
BANCAFE(hoy  BANCO DAVIVIENDA S.A.) y de CONFINANCIERA S.A.(hoy BANCO DAVIVIENDA
S.A.)  de  vehículos  particulares  y productivos. La facultad conferida en este
poder  no  podrá sustituirse, salvo mi expresa autorización escrita. TERCERO: El
apoderado  queda  facultado para llevar las actuaciones antes descritas, solo en
la  ciudad  de  Barranquilla y demás municipios de la costa atlántica y hasta la
fecha  en  que  el  apoderado  se  desempeñe como funcionario del BANCO, pues al
presentarse  desvinculación,  el  presente  poder  se entenderá revocado para el
funcionario.  El  representante  legal del BANCO DAVIVIENDA S.A., fue autorizado
para  firmar fuera del despacho notarial de conformidad con el artículo dice(12)
del  Decreto doce mil Ciento cuarenta y ocho (2148) de mil novecientos ochenta y
tres(1983).                                                                    
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número  568   del 26 de Abril de 2016, otorgado(a) en
Notaria  6 a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  01 de
Junio  de  2016  bajo  el número 5.904 del libro V, la entidad consta,  que  el
señor JOSE GUILLERMO DIAZ MARTINEZ, identificado con cédula de                 
ciudadanía  No.  72.125.491  expedida  en  Barranquilla,  obrando  en  nombre  y
representación  legal  del  BANCO DAVIVIENDA S.A., sucursal Barranquilla, OTORGA
poder  especial,  amplio  y  suficiente  a favor de: CHRISTIAN CARMELO MOLINARES
ARAGÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.252.374 para que: En nombre
y  representación  del Banco Davivienda S.A. "DAVIVIENDA", suscriba contratos de
prenda  sin  tenencia  a favor BANCO DAVIVIENDA S.A., de DELTA BOLIVAR(hoy BANCO
DAVIVIENDA  S.A.),  de  BANCO  SUPERIOR(hoy BANCO DAVIVIENDA S.A.) de GRAN BANCO
BANCAFE(hoy  BANCO DAVIVIENDA S.A.) y de CONFINANCIERA S.A.(hoy BANCO DAVIVIENDA
S.A.)  de  vehículos  particulares  y productivos. La facultad conferida en este
poder no podrá sustituirse, salvo mi expresa autorización escrita.             
TERCERO:  El  apoderado  queda  facultado  para  llevar  las  actuaciones  antes
descritas,  solo  en  la  ciudad  de Barranquilla y demás municipios de la costa
atlántica y hasta la fecha en que el apoderado se desempeñe como funcionario del
BANCO,  pues  al  presentarse  desvinculación,  el  presente  poder se entenderá
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revocado  para el funcionario. El representante legal del BANCO DAVIVIENDA S.A.,
fue  autorizado  para  firmar  fuera del despacho notarial de conformidad con el
artículo  dice(12)  del  Decreto  doce  mil Ciento cuarenta y ocho (2148) de mil
novecientos ochenta y tres(1983).                                              
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número  435   del 07 de Marzo de 2018, otorgado(a) en
Notaria  29 a. de Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  24 de Mayo
de  2018    bajo    el  número 6.342 del libro V, la entidad consta que el señor
ALVARO ALBERTO CARRILLO BUITRAGO, identificado con la cédula                   
de  ciudadanía  número  79.459.431,  obrando  en  mi  calidad  de  Suplente  del
Presidente  y como Representante Legal del BANCO DAVIVIENDA S.A. quien dijo: Que
confiere  PODER  ESPECIAL  amplio  y  suficiente a MELISSA GÓMEZ, mayor de edad,
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 55.303.869, para que en nombre y
representación  del  BANCO DAVIVIENDA S.A. realice los siguientes actos frente a
las  autoridades correspondientes en la región Caribe: 1) Suscribir contratos de
leasing, otro si y documentos de cesión de los contratos de leasing a nombre del
BANCO DAVIVIENDA S.A., cuyo objeto sean vehículos particulares productivos.    
2)Suscriba  aceptación  de la constitución de contratos de garantía mobiliaria a
favor  del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A. de vehículos particulares y productivos. Las
facultades  facultades  conferidas  en este poder no podrán sustituirse salvo mi
expresa  autorización  escrita.  La  apoderada  queda  facultada para llevar las
actuaciones  antes  descritas únicamente en la región Caribe y hasta la fecha en
que  la  apoderada se desempeñe como funcionaria del BANCO DAVIVIENDA S.A., pues
al  presentarse  desvinculación, el presente poder se entenderá revocado para la
funcionaria.                                                                   
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número  947   del 13 de Junio de 2019, otorgado(a) en
Notaria  6 a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  25 de
Junio de 2019  bajo  el número 6.609 del libro V, la entidad BANCO   DAVIVIENDA
 S.A.   representado   por  JOSÉ  GUILLERMO  DIAZ  MARTINEZ,                   
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 72.125.491 expedida en la ciudad de
Barranquilla,  en  su  condición de Gerente de la Regional Atlántico manifestó:
que  confiere PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a KARINA NELLY AFRICANO MOLINA,
mayor  de  edad,  domiciliada  y  residente en Barranquilla, identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 32.737.957 expedida en Barranquilla (Atlántico), para
que  en  nombre  y representación y por cuenta del BANCO DAVIVIENDA S.A. realice
los  siguientes  actos  que dependan del BANCO DAVIVIENDA REGIONAL ATLANTICO: 1)
Para  que  conjunta  o  separadamente,  en  nombre  y  representación del BANCO,
suscriba  con destino a cualquier oficina de tránsito del país, los contratos de
cancelación  de gravámenes prendarios o de pignoración de los vehículos garantía
de  créditos  que  estén cancelados por pago total o parcial de las obligaciones
que  hayan  realizado  los deudores a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., de -DELTA
BOLIVAR  ,  de  BANCO  SUPERIOR  de  clave  2000,  de  GRANBANCO  BANCAFE   y de
CONFINANCIERA   (hoy  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.).  2)  Suscriba  las  aclaraciones
necesarias  en  los  contratos  de cancelación de prendas, donde intervenga como
parte  el  BANCO DAVIVIENDA S.A. REGIONAL ATLANTICO. 3) Para que firme traslados
de  cuenta  de  vehículos,  garantía  de los créditos que estén a favor de BANCO
DAVIVIENDA  S.A.,  de  DELTA  BOLIVAR,  de  BANCO  SUPERIOR  de  clave 2000,  de
GRANBANCO  BANCAFE  y  de CONFINANCIERA  (hoy BANCO DAVIVIENDA S.A). 4) Para que
acepte  y  firme  la constitución de prendas en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A.,
siempre  y  cuando cumpla con las políticas establecidas por la entidad. 5) Para
que  firme  todos los documentos necesarios con el fin de obtener el traspaso de
los  vehículos  ante  cualquier  organismo  de  transito  del país, una vez esté
cancelada  en  su totalidad la obligación. 6) Para que firme cualquier documento
dirigido  a  las  oficinas  de  transito  del país, mediante el cual se solicite
cambio   de   color,  cambio  de  motor,  cartas  de  reposición,  contratos  de
compraventa,  autorización  de  retiro  de  patios,  conversión  de combustible,
cambios  de  carrocería,  cambios de empresa, cambios de motor, cambio de placa,
cambio  de  servicio  y  autorización  para  chatarrización, de vehículos que se
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encuentren  a  nombre  del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  de DELTA BOLIVAR, de BANCO
SUPERIOR  de  clave  2000,  de  GRANBANCO  BANCAFE y de CONFINANCIERA (hoy BANCO
DAVIVIENDA  S.A).  7)  Para  otorgar  poder  o  firmar  los  documentos que sean
necesarios con el fin de realizar el traspaso del derecho de propiedad de bienes
muebles  e inmuebles, solicitar información, copias de documentos, aclaraciones,
reclamaciones  o solicitud de trámites referentes a bienes inmuebles o vehículos
que  se  encuentren a nombre del Banco y que sean prendas de garantía del mismo,
ante entidades de carácter. Público y Privado. 8) Para que autorice el cambio de
propietario  de los vehículos sobre los cuales se encuentre constituida prenda a
favor  de  BANCO  DAVIVIENDA S.A., de DELTA BOLIVAR , de BANCO SUPERIOR de clave
2000,  de  GRANBANCO  BANCAFE  y  de  CONFINANCIERA  (hoy BANCO DAVIVIENDA S.A.)
siempre y cuando cumpla con las, políticas establecidas por el BANCO en relación
al  saldo  del  crédito  y  valor  de la garantía. 9) Suscriba las escrituras de
cancelación  de  hipoteca  por  el  pago total y parcial de las obligaciones que
hayan  realizado los deudores de las obligaciones constituidas a favor del BANCO
DAVIVIENDA  S.A.  y la COMPAÑIA TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.- 10) Suscriba las
escrituras  de  compraventa,  mediante  las cuales se ejerce la opción de compra
contenida  en  los  contratos  de  leasing  habitacional  suscrito  por el BANCO
DAVIVIENDA  S.A.,  cuando  se  solicite  por  los  Locatarios.  11) Suscriba las
escrituras  de  aclaración  necesarias  donde  intervenga  como  parte  el BANCO
DAVIVIENDA  S.A.  12)  Para  que  suscriba  los  formularios  de  declaración de
impuestos  relacionados  con  los  vehículos  e  inmuebles  propiedad  del BANCO
DAVIVIENDA S.A. 13) Solicite, reciba y consigne títulos valores girados en favor
del  BANCO  DAVIVIENDA S.A. por parte de cualquier entidad de carácter público o
privado. Se faculta también para que delegue esta facultad en otros funcionarios
mediante  la firma de un documento privado debidamente autenticado. En todo caso
la  presente  facultad no permite solicitar el cambio del beneficiario de dichos
títulos valores y siempre deben ser retirados a nombre del BANCO DAVIVIENDA S.A.
14)  Para  que autorice la constitución de otros gravámenes sobre los bienes que
garantizan  obligaciones  en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. como constitución de
hipoteca  de  segundo  grado,  patrimonio  de  la  familia, afectando a vivienda
familiar,  etc.,  siempre  y  cuando no se afecten los derechos reales del BANCO
DAVIVIENDA  S.A.  sobre  dichos  bienes. En este orden de ideas, puede suscribir
aclaraciones,  adiciones,  correcciones  que  consten  en  escritura  pública  o
documento  privado  para el ejercicio de las facultades otorgadas en el presente
poder  general.  15)    El  presente poder no podrá sustituirse salvo mi expresa
autorización escrita. La apoderada queda facultada para realizar las actuaciones
antes  descritas en la ciudad de Barranquilla y los municipios del Deapartamento
del  Atlántico, hasta la fecha en que la apoderada se desempeñe como funcionaria
del banco, pues al presentarse la desvinculación, el presente poder se entenderá
revocado para funcionaria.                                                     
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   667    del  17/05/2005,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  15/07/2005  bajo  el número 37.956 del libro VI.                 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Suplente del Gerente                                                           
Steer Varela Carlos Enrique                            CC 9.098.970            
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   725    del  22/01/2008,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  20/06/2008  bajo  el número 44.682 del libro VI.                 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Supl. Rep. Legal Asuntos Judiciales                                            
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Wilches Mutto Luz Carime                               CC 32.744.565           
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   849    del  29/01/2013,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  08/03/2013  bajo  el número 55.577 del libro VI.                 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente- Representante Legal                                                   
Diaz Martinez Jose Guillermo                           CC 72.125.491           
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   866    del  15/10/2013,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  07/02/2014  bajo  el número 57.409 del libro VI.                 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Rep. Legal para Efectos Judiciales                                             
Serret Bolivar Victoria Milena                         CC 32.760.963           
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   900    del  14/07/2015,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  10/09/2015  bajo  el número 61.678 del libro VI.                 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Rep. Legal Para Efectos Judiciales                                             
González  Maldonado Macario Antonio                    CC 12.557.784           
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   907    del  27/10/2015,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  23/03/2016  bajo  el número 62.679 del libro VI.                 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   969    del  25/09/2018,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  11/12/2018  bajo  el número 69.134 del libro VI.                 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Suplente                                                                       
Acosta Rosales Milena Maria                            CC 32.784.869           
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
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SOLICITUD AVALUO CATASTRAL - BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIAN MARIA
PEÑA ROMERO, con numero de radicación No.2015 – 00220-00.

Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>
Mié 21/04/2021 9:31 AM
Para:  Miliam Esperanza Bolivar Castro <mbolivar@igac.gov.co>; mbolivar@igac.goc.co <mbolivar@igac.goc.co>
CC:  Lisbet Paola Barandica Mercado <lisbet.barandica@igac.gov.co>; Jose Villamil Quiroz <jose.villamil@igac.gov.co>; Simbad
Alfonso Obispo Hernandez <sobispo@igac.gov.co>; Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato
<j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (93 KB)
CAMARA DE COMERCIO DAVIVIENDA 08 ABRIL 21 (1).pdf;

 Buenas dias señores IGAC. 

                                                                                                                         
VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, mayor de edad, domiciliada en Barranquilla, identificada
con la cédula de ciudadanía número 32.760.963 expedida en Barranquilla; abogada en ejercicio,
portadora de la Tarjeta Profesional No. 94.296 del Consejo Superior de la Judicatura; obrando en mi
condición de representante legal para efectos judiciales del BANCO DAVIVIENDA S.A.,
establecimiento de crédito legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá,
identificado con NIT 860.034.313-7, lo cual se acredita con el certificado de matrícula y administración
de sucursal y/o agencia expedido por la Cámara de Comercio de Barranquilla, que se anexan a la presente
y apoderada en el presente proceso como consta en el mandamiento pago que también anexo al presente. 

Lo anterior y teniendo en cuenta que existe una garantía real a favor del BANCO DAVIENDA S.A. y un
proceso ejecutivo ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO MAGDALENA, seguido
del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIAN MARIA PEÑA ROMERO, con numero de radicación
No.2015 – 00220-00,. le solicito se sirva expedir factura del valor a cancelar para obtener del
certificado catastral del inmueble hipotecado al BANCO DAVIVIENDA SA, de propiedad de JULIAN
MARIA PEÑA ROMERO: 

LOTE DE TERRENO RURAL DENOMINADO QUIEBRA PATA, ubicado en jurisdicción del Municipio de
Tenerife, Departamento del Magdalena, con cabida aproximada de 21 Has y 5.910 M2, situado en l. Sus medidas y
linderos se encuentran contenidos en la Escritura Pública de Hipoteca No. 149 del 28 de octubre de 2013, otorgada
en la Notaría Unica del Circulo de Zambrano (art. 76 C.P.C.). Le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No.
226-23798 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Plato (Magdalena) 

Quedo atenta a su valiosa colaboración, 

Cordialmente,

VICTORIA SERRET BOLIVAR
Abogada
Tel 3797245 
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660
Barranquilla



__________________________________________________________________________ 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:

Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.

De: Miliam Esperanza Bolivar Castro <mbolivar@igac.gov.co> 
Enviado: martes, 13 de abril de 2021 9:51 a. m. 
Para: Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>; mbolivar@igac.goc.co <mbolivar@igac.goc.co> 
Cc: Lisbet Paola Barandica Mercado <lisbet.barandica@igac.gov.co>; Jose Villamil Quiroz
<jose.villamil@igac.gov.co>; Simbad Alfonso Obispo Hernandez <sobispo@igac.gov.co>;
j01ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: SOLICITUD AVALUO CATASTRAL - BANCO DAVIVIENDA S.A. DEMANDADO: REFORESTADORA Y
GANADERIA LOZANO Y COMPAÑÍA LIMITADA Y OTRO. RAD: 0029-2018.
 
Buenos dias cordial saludo 
En atención a su solicitud de manera atenta me permito informarle: 
El certificado catastral está a título de venta al propietario previo envió de copia de cedula, teniendo en
cuenta 
la Ley de Habeas data (protección de la información personal). 
Si lo solicita un tercero anexar autorización del propietario y copia cedula. 
En caso de que lo soliciten para un trámite legal, enviar solicitud escrita por el  abogado  
especificando para que lo solicita., copia del poder para actuar en el proceso 
y copia de tarjeta profesional. 
 
Una vez envié la información pertinente se remite orden de consignación para pago en Davivienda, banco
agrario o sudameris. 
 
Sin otro particular, 
 

De: Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 12 de abril de 2021 16:36 
Para: mbolivar@igac.goc.co <mbolivar@igac.goc.co> 
Cc: Miliam Esperanza Bolivar Castro <mbolivar@igac.gov.co>; Lisbet Paola Barandica Mercado
<lisbet.barandica@igac.gov.co>; Jose Villamil Quiroz <jose.villamil@igac.gov.co>; Simbad Alfonso Obispo
Hernandez <sobispo@igac.gov.co>; j01ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
<j01ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 



Asunto: RE: SOLICITUD AVALUO CATASTRAL - BANCO DAVIVIENDA S.A. DEMANDADO: REFORESTADORA Y
GANADERIA LOZANO Y COMPAÑÍA LIMITADA Y OTRO. RAD: 0029-2018.
 

Buenas tardes señores IGAC. 

Reciban un cordial saludo, la presente es a fin de solicitarle se sirva expedir factura del valor a cancelar
para obtener del cer�ficado catastral del inmueble hipotecado de propiedad de la sociedad demandada;
REFORESTADORA Y GANADERIA  LOZANO Y COMPAÑÍA LIMITADA, identificada con NIT:
819.004.379; identificado con el folio de matrícula  inmobiliaria número 226-31546 de la oficina de
registro de instrumentos públicos de  Plato (Magdalena). Ofíciese a tal entidad.   

Quedo atenta a su valiosa colaboración, 

Cordialmente,

VICTORIA SERRET BOLIVAR
Abogada
Tel 3797245 
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660
Barranquilla

__________________________________________________________________________ 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:

Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.









AVALUO CATASTRAL - BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIAN MARIA PEÑA ROMERO-
RAD: 2015 – 00220-00

Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>
Lun 26/04/2021 2:57 PM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato <j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (833 KB)
AVALUO JULIAN MARIA PEÑA.pdf;

Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  
E.                            S.                                D. 
 
 
 
                        REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  
                                  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
                                  DEMANDADO: JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO                                                               
                                  RAD: 2015 – 00220-00 
 
 
VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, apoderada de la parte actora en el proceso de la
referencia, respetuosamente me dirijo a su señoría a fin de presentar el avalúo catastral del inmueble
embargado y secuestrado dentro del proceso, de propiedad del demandado JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO. 

 

DIRECCIÓN MATRICULA 
INMOBILIARIA 

AVALUO 
CATASTRAL + 50% TOTAL 

LOTE DE
TERRENO
RURAL
DENOMINADO
QUIEBRA
PATA, ubicado
en jurisdicción
del Municipio de
Tenerife,
Departamento
del Magdalena 

226-23798 $15.067.000 + $7.533.500 $22.600.500 

 
Por lo anterior le solicito se tenga como avalúo el comercial el cual fue aportado en su despacho el día 22
de abril 2021.ya que se ajusta a la realidad y asciende a la suma: 
 
TOTAL, AVALUO COMERCIAL: CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA
Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS M/C. ($54.265.230) aportado en su despacho el día 22
de abril 2021. 
 
De usted, Atentamente, 



VICTORIA SERRET BOLIVAR
Abogada
Tel 3797245 
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660
Barranquilla

__________________________________________________________________________ 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:

Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.



INFORME SECRETARIAL 

 
Plato, 14 de mayo de 2021     Rad. No. 2015-00220-00  

 
Paso al Despacho del Señor Juez memorial aportando avalúo del inmueble 
que viene embargado dentro del proceso. Sírvase proveer.  

 
GINNA PIÑERES DIAZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO 

 
Mayo, catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO    EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE   BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO   JULIAN MARIA PEÑA ROMERO 
 RADICADO   No. 2015-00220-00 
 

Visto el informe secretarial y el memorial presentado en el correo 
institucional el 21 de abril de esta anualidad por el apoderado judicial de la 
parte demandante donde aporta avalúo del inmueble embargado dentro de 

la actuación, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO 
- MAGDALENA  

 
RESUELVE: 

 

Del avalúo presentado por la parte demandante dese traslado a la otra parte 
por el término de diez (10) días, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 444 del C.G.P., término dentro del cual los 
interesados presentarán sus observaciones. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO 

       

ESTADO No. 017 

18 DE MAYO DE 2021 

 

       

RADICACION 

CLASE DE 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISION FECHA AUTO VER 

2018-00309-00 EJECUTIVO LIND HOGAR SAS HUGO MOJICA MOJICA Y OTRO AUTO QUE MODIFICA LA LIQUIDACION CREDITO 14-05-2021 PDF 

2015-00220-00 EJECUTIVO DAVIVIENDA JULIAN PEÑA ROMERO AUTO QUE DA TRASLADO DEL AVALUO 
14-05-2021 PDF 

2015-00263-00 EJECUTIVO CREZCAMOS SA LEGUIS RAMOS BARBOSA 

AUTO QUE RECONOCE PERSONERIA Y FIJA FECHA 

AUDIENCIA INICIAL 

14-05-2021 PDF 

2018-00049-00 EJECUTIVO LIND HOGAR LTDA LUZMILA MEJIA TORRES Y OTROS AUTO QUE DECRETA MEDIDA CAUTELAR 
14-05-2021 PDF 

2018-00304-00 EJECUTIVO CREZCAMOS SA ADOLFO MEZA DOMINGUEZ Y OTRO AUTO REQUIERE A LA PARTE  
14-05-2021 PDF 

2019-00108-00 

EJECUTIVO 

CREZCAMOS SA IBETH CORTINA PINEDA 

AUTO QUE RECONOCE PERSONERIA Y ORDENA 

EMPLAZAR 

14-05-2021 PDF 

2019-00090-00 

EJECUTIVO 

CREZCAMOS SA JAIRO BARBOSA DE LA CRUZ 

AUTO QUE RECONOCE PERSONERIA Y AUTO QUE 

ORDENA SEGUIR LA EJECUCION 

14-05-2021 PDF 

2018-00247-00 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA ISIDORIO ESPAÑA QUIROZ 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR LA EJECUCION 14-05-2021 PDF 

2018-00319-00 
EJECUTIVO 

CREZCAMOS SA ELIECER ARAGON DIAZ Y OTRO AUTO QUE RECONOCE PERSONERIA 
14-05-2021 PDF 

2018-00318-00 

EJECUTIVO 

CREZCAMOS SA UBALDO BARRIOS SAENZ Y OTRO 

AUTO QUE RECONOCE PERSONERIA Y REQUIERE A LA 

PARTE 

14-05-2021 PDF 

2018-00240-00 
EJECUTIVO 

CREZCAMOS SA RAFAEL ANNICHIARICO PEÑA 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION  14-05-2021 PDF 

2019-00091-00 
EJECUTIVO 

CREZCAMOS SA MAVEL GUERRERO CHAMORRO 
AUTO QUE RECONOCE PERSONERIA 14-05-2021 PDF 

2017-00258-00 
EJECUTIVO 

YEIFER GONZALEZ MENDOZA JOSE VILLAFAÑE ORTIZ 
AUTO QUE RESUELVE RECURSOS 14-05-2021 PDF 

2017-00368-00 EJECUTIVO BANCO BBVA COLOMBIA YESENIA JARABA CONTRERAS 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR LA EJECUCION 14-05-2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+que+modifica+de+oficio+la+liquidacio%C2%B4n+del+credito+2018-309.pdf/797fe61a-284b-4ee0-876e-bf2fb8eaf5fa
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+que+da+traslado+del+avaluo+2015-220.pdf/19aac437-69f8-4eaa-aca4-809eb77af5fe
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+de+reconocimiento+personeria+y+fecha+aud+incial+y+juzgamiento+2015-263.pdf/7a8b0641-bfe4-41a5-bc99-d4c96ba20a9a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+que+decreta+embargo+salario+quinta+parte+2018-49.pdf/adcd0422-a8ba-423b-bf87-090b9e78b48e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+que+requiere+a+la+parte+so+pena+de+desistimiento+2018-304.pdf/5b8e31ef-3b2f-4cc2-80d6-2a29b04fb326
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+reconocimiento+personeria+y+ordena+emplazar+2019-108.pdf/c8663a47-daeb-4ed1-a280-5ed33cabcd27
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+reconocimiento+personeria+y+seguir+ejecucio%C2%B4n+2019-90.pdf/2fdd9aa7-e10f-4578-8bf8-6c177ca563fb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/14+0521+Seguir+ejecucio%C2%B4n+2018-247.pdf/a1197c3d-9aac-4561-990e-819496191958
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+acepta+revocatoria+y+reconocimiento+personeria+2018-319.pdf/ea96a516-50ff-4729-8789-7c6d3a1738b3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+que+reconoce+poder+y+requiere+a+la+parte+so+pena+de+desistimiento+2018-318.pdf/308d21ea-98be-4682-9669-17243b0c4a61
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+que+decreta+la+terminacio%C2%B4n+del+proceso+2018-240.pdf/be4ea3fd-495f-4935-b0d6-3be28daa3c79
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+reconocimiento+personeria+y+autoriza+aviso+2019-91.pdf/7e71d42a-e5dc-4109-8052-3ecc07332796
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+que+resuelve+reposicio%C2%B4n+acto+ilegal+2017-258.pdf/77c533c7-c1ef-4444-b07b-d7593aa8a6a7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/14+0521+Seguir+ejecucio%C2%B4n+2017-368.pdf/2b9af1a4-344d-4208-8601-51f64f750fd5


 

2021-00062-00 
EJECUTIVO 

BANCO BBVA COLOMBIA VERENA LARIOS RODRIGUEZ 
AUTO QUE CORRIJE Y ORDENA NOTIFICAR 14-05-2021 PDF 

2021-00053-00 

VERBAL ORLANDO BUSTAMANTE QUINTERO Y 

OTRA TANCREDO MOLINA SAUMETH 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 14-05-2021 PDF 

2021-00027-00 
EJECUTIVO 

BANCOLOMBIA MARTHA MORALES PATIÑO 
AUTO QUE DA TRASLADO CONTESTACION DEMANDA 14-05-2021 PDF 

2021-00080-00 
EJECUTIVO 

FUNDACION DE LA MUJER SAS JESUS AVILA MEJIA Y OTRO 
AUTO QUE DECRETA MANDAMIENTO DE PAGO 14-05-2021 PDF 

2021-00080-00 
EJECUTIVO 

FUNDACION DE LA MUJER SAS JESUS AVILA MEJIA Y OTRO 
AUTO QUE DECRETA MEDIDA 14-05-2021 PDF 

2021-00084-00 
EJECUTIVO 

BANCOLOMBIA WILLIAN SANTIAGO REGALAO 
AUTO QUE DECRETA MANDAMIENTO DE PAGO 14-05-2021 PDF 

2021-00084-00 
EJECUTIVO 

BANCOLOMBIA WILLIAN SANTIAGO REGALAO 
AUTO QUE DECRETA MEDIDA 14-05-2021 PDF 

2021-00085-00 
EJECUTIVO 

BANCOLOMBIA WILLIAN NADIR PEÑALOZA BARRETO 
AUTO QUE DECRETA MANDAMIENTO DE PAGO 14-05-2021 PDF 

2021-00086-00 
EJECUTIVO 

BANCOLOMBIA IVAMA LUZ MORA MARTINEZ 
AUTO QUE DECRETA MANDAMIENTO DE PAGO 14-05-2021 PDF 

2016-00290-00 
EJECUTIVO 

COOCREDISAR NILSON JIMENEZ DIAZ 
AUTO QUE MODIFICA LA LIQUIDACION CREDITO 14-05-2021 PDF 

2019-00123-00 
EJECUTIVO 

BANCO BBVA COLOMBIA FELIX SALCEDO SALCEDO 
AUTO QUE APRUEBA LA LIQUIDACION DEL CREDITO 14-05-2021 PDF 

2019-00189-00 
EJECUTIVO 

BANCOLOMBIA JESUS PALLARES CARDOZO 
AUTO QUE APRUEBA LA LIQUIDACION DEL CREDITO 14-05-2021 PDF 

2017-00376-00 
EJECUTIVO 

NAYIRIS CANAVAL NAVARRO ALBERTO MOLINA SANCHEZ 
AUTO QUE FIJA FECHA DE REMATE 14-05-2021 PDF 

2019-00229-00 
EJECUTIVO 

FERNANDO PATERNOSTRO BARROS EUDIS FLOREZ LOPEZ Y OTRO 
AUTO QUE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 14-05-2021 PDF 

2021-00083-00 
EJECUTIVO 

LIXANDER LOPEZ VEGA JORGE MOVILLA ARRIETA 
AUTO QUE DECRETA MANDAMIENTO DE PAGO 14-05-2021 PDF 

2021-00083-00 
EJECUTIVO 

LIXANDER LOPEZ VEGA JORGE MOVILLA ARRIETA 
AUTO QUE DECRETA MEDIDA 14-05-2021 PDF 

 

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY  18 DE MAYO DE 2021 POR EL TERMINO LEGAL, AL INICIAR LA JORNADA LEGAL ESTABLECIDA PARA EL DESPACHO Y SE DESFIJA LA MISMA AL TERMINAR LA JORNADA LABORAL. 

       

GINNA PIÑERES DIAZ 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+que+no+entiende+surtida+la+notificacio%C2%B4n+2021-62.pdf/8efe7dbf-5725-4d6b-889d-503b8a0e9e7c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+admisorio+demanda+reivindicatoria+2021-53.pdf/e9b83399-4277-41c0-bc2c-d2b4dec49a31
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+da+por+notificada+por+conducta+concluyente+y+ordena+traslad+2021-27.pdf/2f84447e-0a51-4ef1-8464-0921afd19389
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Mandamiento+de+pago+2021-80.pdf/5e2924cc-b33c-4191-a2a4-58d42ea3bc22
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521Auto+que+decreta+embargo+del+remanente+e+inmueble+2021-80.pdf/b01fb78e-4119-4c3f-82b7-6208e2ebdd87
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Mandamiento+de+pago+2021-84.pdf/1526dd4d-65b1-44e3-87c1-0df21f3d4a80
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+que+decreta+embargo+en+bancos+2021-84.pdf/ffbeb01e-bc35-437f-ac89-7516cc3262b3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Mandamiento+de+pago+efectividad+garantia+real+2021-85.pdf/645a8e56-f83b-4865-b547-72f2b303336c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Mandamiento+de+pago+efectividad+garantia+real+2021-86.pdf/7e7e6e12-b28d-4595-8964-5bb6886b1df9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+que+modifica+de+oficio+la+liquidacio%C2%B4n+del+credito+2016-290.pdf/3d17b31a-ff2c-438b-b2a6-c62adfc320dc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/1405+21+Auto+que+aprueba+la+liquidacio%C2%B4n+del+cre%C2%B4dito+2019-123.pdf/851ad4fe-a78d-445d-bc62-e640657a3c72
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/1405+21+Auto+que+aprueba+la+liquidacio%C2%B4n+del+cre%C2%B4dito+2019-189.pdf/ca5c6d41-a0d4-40a0-8709-98e02b462218
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+que+corrige+fecha+de+remate+2017-376.pdf/7e7a4dd9-1e7b-46e0-9ebd-8b6ac1e01500
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+fija+fecha+Aud+372+y+373+2019-229.pdf/0a371b15-f802-48e1-b608-508a43053ad6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Mandamiento+de+pago+2021-83.pdf/94e86526-4217-4785-888e-5bfb48e4d854
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/72383237/140521+Auto+que+decreta+embargo+salario+quinta+parte+2021-83.pdf/d9a9cc1a-5dd8-4b1f-81fe-ea89e3e93d14


VICTORIA SERRET BOLIVAR 
ABOGADA TITULADA 

Calle 40 No. 44-39 Of. 8C  Tel 3797245 Cel. 3164573030  e-mail: victoriaserret@hotmail.com 
Barranquilla - Colombia 

 

 

 

 

 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  

E.                            S.                                D. 

 

 

 

                        REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  

                                  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

                                  DEMANDADO: JULIAN MARIA PEÑA ROMERO                                                               

                               RAD: 2015 – 00220-00 

 

VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, apoderada de la parte actora en 

el proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a su señoría a fin de 

solicitarle se sirva aprobar el avalúo el comercial el cual fue aportado en su 

despacho el día 22 de abril 2021 y así mismo le solicito se sirva fijar fecha de 

remate del inmueble de propiedad de JULIAN MARIA PEÑA ROMERO: 

 

LOTE DE TERRENO RURAL DENOMINADO QUIEBRA PATA, 

ubicado en jurisdicción del Municipio de Tenerife, Departamento del 

Magdalena, con cabida aproximada de 21 Has y 5.910 M2, situado en l. 

Sus medidas y linderos se encuentran contenidos en la Escritura Pública 

de Hipoteca No. 149 del 28 de octubre de 2013, otorgada en la Notaría 

Unica del Circulo de Zambrano (art. 76 C.P.C.). Le corresponde el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 226-23798 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Plato (Magdalena) 

 

 

 De Usted, Atentamente,  

 

 

 

VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR 

C.C. 32.760.963 de Barranquilla 

T.P. No. 94.296 del C.S.J. 
 



BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIAN MARIA PEÑA ROMERO- RAD: 2015 – 00220-00

Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>
Jue 29/07/2021 8:49 AM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato <j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (141 KB)
JULIAN MARIA PEÑA..pdf;

 
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  
E.                            S.                                D. 
 
 
 
                        REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  
                                  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
                                  DEMANDADO: JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO                                                               
                               RAD: 2015 – 00220-00 
 
VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, apoderada de la parte actora en el proceso de
la referencia, respetuosamente me dirijo a su señoría a fin de solicitarle se sirva aprobar el
avalúo el comercial el cual fue aportado en su despacho el día 22 de abril 2021 y así
mismo le solicito se sirva fijar fecha de remate del inmueble de propiedad de JULIAN
MARIA PEÑA ROMERO: 

 
LOTE DE TERRENO RURAL DENOMINADO QUIEBRA PATA, ubicado en
jurisdicción del Municipio de Tenerife, Departamento del Magdalena, con cabida
aproximada de 21 Has y 5.910 M2, situado en l. Sus medidas y linderos se encuentran
contenidos en la Escritura Pública de Hipoteca No. 149 del 28 de octubre de 2013,
otorgada en la Notaría Unica del Circulo de Zambrano (art. 76 C.P.C.). Le corresponde
el folio de matrícula inmobiliaria No. 226-23798 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Plato (Magdalena) 

 
Cordialmente,

VICTORIA SERRET BOLIVAR
Abogada
Tel 3797245 
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660
Barranquilla

__________________________________________________________________________ 



ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:

Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.



 
INFORME SECRETARIAL 

Plato, 20 de agosto de 2021     Rad. 2015-00220-00 

A Despacho del señor Juez, informando que la parte actora solicita aprobación del 

avalúo y fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate. Sírvase proveer. 

GINNA PIÑERES DIAZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  

j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Agosto veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO    EJECUTIVO  MIXTO 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO  JULIAN MARIA PEÑA ROMERO 

RADICACIÓN   47-55-40-89-002-2015-00220-00 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y revisado el plenario se observa 

que no se han presentado objeciones al avalúo presentado por la parte actora, por 

lo que el despacho imparte aprobación al avalúo aportado por la parte demandante. 

De igual forma media solicitud de fijación de fecha para llevar a cabo diligencia de 

remate dentro del presente trámite ejecutivo, por lo tanto  es pertinente realizar el 

control de legalidad de que trata el inciso 3º del artículo 448 del Código General del 

Proceso, de la siguiente manera:  

1. Por auto del 17 de  noviembre de 2016 se ordenó seguir adelante la ejecución, 

providencia que se encuentra debidamente ejecutoriada. Además de ello, 

mediante auto del 30 de octubre de 2015 se decretó el embargo y secuestro del 

bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 226-23798; el embargo se 

encuentra debidamente inscrito; aunado a ello, el bien inmueble se encuentra 

secuestrado diligencia llevada a cabo por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenerife el 6 de noviembre de 2019. De otro lado, se confirma que el predio está 

avaluado, como quiera que el avalúo presentado por el apoderado judicial del 

ejecutante no fue objetado dentro del término de traslado; finalmente es 

menester resaltar que no hay terceros acreedores según el estudio del certificado 

de tradición del bien inmueble.  

 

2. Entonces, teniendo en cuenta que la solicitud de remate del bien inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 226-23798 se ajusta a los requisitos 

establecidos por el artículo 448 del Código General del Proceso, se accede a dicha 

mailto:j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
petición y en consecuencia se fija como fecha de remate para los bienes inmueble 

señalados previamente, el día siete (07) de octubre de 2021 a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.).  

 

3. Debido a que el avalúo presentado por la parte ejecutante no fue objetado 

dentro del término de traslado, se tendrá como valor del inmueble para su remate 

la suma de $54.625.230; por tanto, la base de licitación será del setenta por ciento 

(70%) del avalúo y quien pretenda hacer postura deberá consignar previamente 

en dinero, a órdenes del juzgado, el cuarenta por ciento (40%) del mismo.  

 

4. Expídase el cartel de remate de acuerdo a las exigencias del artículo 450 ibídem, 

y copias del mismo se entregarán a la parte interesada para que sea anunciado 

al público mediante la inclusión de un listado que se publicará por una sola vez 

en el periódico “El Heraldo”, el cual es de amplia circulación en la ciudad de 

Barranquilla y en una radiodifusora local con licencia debidamente aprobada por 

el Ministerio de Comunicaciones; la publicación se realizará el día domingo, con 

una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate.  

 

5. Una copia informal de la página del periódico referido en que se haya hecho la 

publicación se agregará al expediente antes de la apertura de la licitación y la 

certificación de la Emisora; también deberá allegarse con esta un certificado de 

tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia de remate. Por último, se advierte a los interesados, 

que el desarrollo de la diligencia de remate se llevará a cabo de acuerdo a los 

artículo 448 y siguientes del Código General del Proceso y siguiendo los 

lineamientos del protocolo publicado en la página web de la rama judicial, 

micrositio del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato, en la Pestaña de 

Remates. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO 

JUEZ 



 
 



 
 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO 

 
       

 ESTADO No. 031 

 23 DE AGOSTO DE 2021 

 

 
       

 

RADICACION 

CLASE DE 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISION FECHA AUTO VER 

1 
2018-00232-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA ARLYS PACHECHO CORREA AUTO QUE DECRETA MEDIDAS  20-08-2021 PDF 

2 
2021-00127-00 EJECUTIVO NORMA YADIRA SANCHEZ DE AKLE MEDICPLUS SAS 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA 20-08-2021 PDF 

3 
2011-00074-00 EJECUTIVO MOTO IN LTDA ALVARO CORTINA OSPINO Y OTRO 

AUTO QUE SE ATIENE A LO RESUELTO 20-08-2021 PDF 

4 
2011-00074-00 EJECUTIVO MOTO IN LTDA ALVARO CORTINA OSPINO Y OTRO 

AUTO QUE DA TRASLADO DEL AVALUO 20-08-2021 PDF/PDF 

5 
2008-00079-00 EJECUTIVO MOTO IN LTDA LINDA GUARDELA BENITEZ Y OTRO 

AUTO QUE SE ATIENE A LO RESUELTO 20-08-2021 PDF 

6 
2008-00079-00 EJECUTIVO MOTO IN LTDA LINDA GUARDELA BENITEZ Y OTRO 

AUTO QUE NO DA TRAMITE A LA PETICION  20-08-2021 PDF 

7 
2011-00072-00 EJECUTIVO MOTO IN LTDA LUZ A.  BARRIOS CASTRO Y OTRO 

AUTO QUE NO DA TRAMITE A LA PETICION 20-08-2021 PDF 

8 
2009-00229-00 EJECUTIVO 

MOTO IN LTDA 
SOL M.  BENITEZ NAVARRO Y OTRO 

AUTO QUE SE ATIENE A LO RESUELTO 20-08-2021 PDF 

9 
2009-00229-00 EJECUTIVO 

MOTO IN LTDA 
SOL M.  BENITEZ NAVARRO Y OTRO 

AUTO QUE NO DA TRAMITE A LA PETICION 20-08-2021 PDF 

10 
2020-00058-00 EJECUTIVO 

BANCO BBVA COLOMBIA SA 
CARLOS ARTURO GARCIA SOLIS 

AUTO QUE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 20-08-2021 PDF 

11 
2017-00258-00 EJECUTIVO 

YEIFER GONZALEZ MENDOZA 
JOSE ISABEL VILLAFAÑE ORTIZ YOTROS AUTO QUE FIJA FECHA PARA DILIGENCIA REMATE 

20-08-2021 PDF 

12 
2020-00126-00 EJECUTIVO LUIS ALEJANDRO PIÑA PEÑA CARMEN CUDRIZ GUERRERO 

AUTO QUE NO DA TRAMITE A LA PETICION 20-08-2021 PDF 

13 
2021-00002-00 EJECUTIVO COOPEHOGAR LTDA JORGE NAVARRO RIOS 

AUTO QUE DECRETA EMPLAZAMIENTO 20-08-2021 PDF 

14 
2016-00088-00 EJECUTIVO MOTO IN LTDA VICTOR ACUÑA CASTRO Y OTRO 

AUTO QUE DECRETA SECUESTRO 20-08-2021 PDF 

15 
2015-00220-00 EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA SA JULIAN MARIA PEÑA ROMERO 

AUTO QUE FIJA FECHA PARA DILIGENCIA REMATE 20-08-2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+decreta+embargo+en+bancos+2018-232.pdf/924ceac6-e83f-4d1b-832a-39f9f040cb81
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+inadmite+la+demanda+2021-127.pdf/bb933c97-16b1-4902-9353-db81b6f1c98a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+solicita+abstenerse+de+peticiones+reiterativas+2011-74.pdf/69e49a10-b825-4570-9225-3b3ba7164f25
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+da+traslado+del+avaluo+2011-74.pdf/72a96846-2187-4deb-98fd-b09667b625ff
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/Avaluo+de+inmueble.+2011-00074.pdf/8cf2ae31-817e-49f3-8a42-81fb2753e7d9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+solicita+abstenerse+de+peticiones+reiterativas+2008-79.pdf/0aaf9f18-d365-4dbe-b435-45ff0895fb1a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+no+da+tramite+a+la+petici%C3%B2n+de+secuestro+2008-79.pdf/46de8344-5347-4814-8b47-3442ef4d9312
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+no+da+tramite+a+la+petici%C3%B2n+de+secuestro+2011-72.pdf/f7df483d-f5fd-418a-9024-ac485d3c4bf7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+solicita+abstenerse+de+peticiones+reiterativas+2009-229.pdf/87094b81-c91c-49da-90ed-f7d5fd552600
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+no+da+tramite+a+la+petici%C3%B2n+de+secuestro+2009-229.pdf/bf983174-5ab2-4f00-9ea4-60c68270f7bd
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+fija+fecha+para+aud+inicial+2020-58.pdf/a097afa3-3cd0-46dc-92b5-0a0784f35792
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+fija+nueva+fecha+de+remate+2017-258.pdf/e1344c40-649d-483d-8bcf-23228c150c8f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+no+da+tramite+a+la+petici%C3%B2n+de+secuestro+2020-126.pdf/71f240d0-039c-4fe3-9140-15ab6d1ab4da
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+ordena+emplazar+2021-2.pdf/a44e4d91-6098-4536-87f1-374ed47f7e04
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+fija+fecha+secuestro+inmueble+2016-88.pdf/887fc87f-93c2-42ea-9285-ec8c81df6ef0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+fija+fecha+de+remate+COVID+19+2015-220.pdf/cd93f22c-7580-41a3-9d4f-fcc4a92235d4


 
 

16 
2019-00340-00 EJECUTIVO COOCREDISAR HAILLEN ATENCIA LAMADRID 

AUTO QUE NO DA TRAMITE LIQUIDACION CREDITO 20-08-2021 PDF 

17 
2016-00175-00 EJECUTIVO MOTO HIT LTDA WILFRIDO ACOSTA MARTINEZ 

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 20-08-2021 PDF 

18 
2018-00318-00 EJECUTIVO CREZCAMOS SA UBALDO RAFAEL BARRIOS SANEZ Y OTR 

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 20-08-2021 PDF 

19 
2019-00272-00 

EJECUTIVO 
BANCO BBVA COLOMBIA SA REINALDO JOSE QUIROZ RODRIGUEZ 

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 20-08-2021 PDF 

20 
2020-00065-00 

EJECUTIVO 
BANCOLOMBIA SA RAFAEL JARABA PATERNOSTRO  

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 20-08-2021 PDF 

21 
2019-00026-00 

EJECUTIVO 
BANCOLOMBIA SA DASEIRA INES LEON RAMOS 

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 20-08-2021 PDF 

22 
2017-00098-00 

EJECUTIVO 
CREZCAMOS SA JASSIR DE JESUS CABALLERO OSORIO 

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 20-08-2021 PDF 

23 
2020-00138-00 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA ALDAIR RODRIGUEZ OCHOA 

AUTO QUE APRUEBA COSTAS 20-08-2021 PDF 

24 
2019-00139-00 

EJECUTIVO 
LUIS MARIANO LENGUA JIMENEZ MARIA ADELAIDA MORON VARGAS 

AUTO QUE APRUEBA COSTAS 20-08-2021 PDF 

25 
2018-00073-00 

EJECUTIVO 
BANCAMIA SA JOSE G. CORONEL BECERRA Y OTRO 

AUTO QUE APRUEBA COSTAS 20-08-2021 PDF 

  

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY  23 DE AGOSTO DE 2021 POR EL TERMINO LEGAL, AL INICIAR LA JORNADA LEGAL ESTABLECIDA PARA EL DESPACHO Y SE DESFIJA LA MISMA AL TERMINAR LA JORNADA 

LABORAL. 

 
       

 
GINNA PIÑERES DIAZ 

 Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+no+da+tramite+a+la+liquidaci%C3%B3n+del+cr%C3%A9dito+2019-340.pdf/c51f2b58-cb9c-4d5b-a6c0-df59d6acf6fe
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+aprueba+la+liquidaci%C3%B3n+del+cr%C3%A9dito+2016-175.pdf/0db8cb58-d4f1-4d44-bd66-8458a45210cd
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+aprueba+la+liquidaci%C3%B3n+del+cr%C3%A9dito+2018-318.pdf/a708edbc-fd88-4064-9447-c886d3633685
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+aprueba+la+liquidaci%C3%B3n+del+cr%C3%A9dito+2019-272.pdf/d5fb1ec2-9fe7-40d6-a739-c5f87a321046
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+aprueba+la+liquidaci%C3%B3n+del+cr%C3%A9dito+2020-65.pdf/f9591695-070c-48fa-bd8b-ab5a74d494ae
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+aprueba+la+liquidaci%C3%B3n+del+cr%C3%A9dito+2019-26.pdf/401ff725-f385-441c-a721-fd1959fe5048
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+aprueba+la+liquidaci%C3%B3n+del+cr%C3%A9dito+2017-98.pdf/c2c70b87-da4a-4ce8-839d-a183c5336854
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+aprueba+costas+2020-138.pdf/2cdfbb64-b49d-4e65-a9e4-1330633e69f5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+aprueba+costas+2019-139.pdf/53c5670b-9180-44c3-ae81-a4c5d3c040d5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694073/82741601/200821+Auto+que+aprueba+costas+2018-73.pdf/3898f10c-d64f-44c8-a371-fe5ff405bb23


 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO –MAGDALENA- 

  

CARTEL DE REMATE 

Rad. 47554089002-2015-00220-00   

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO 

–MAGDALENA-  

HACE SABER: 

 

Que en el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO MIXTO No. 47554089002-2015-

00220-00  de BANCO DAVIVIENDA SA contra JULIAN MARIA PEÑA ROMERO se 

ha señalado la hora de las nueve de la mañana (9:00 am) del día siete (07) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021), para llevar  a  cabo  la  diligencia  de remate del bien 

inmueble con matrícula Inmobiliaria  No. 226-23798 de   la  Oficina  de  Registro 

de  Instrumentos Públicos de Plato,  el cual se encuentra debidamente embargado y 

secuestrado dentro del presente asunto, cuyos linderos y demás características se 

encuentran relacionados dentro del proceso. 

 

AVALUO: El bien inmueble antes descrito fue avaluado en la suma de CINCUENTA Y 

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 

MCTE ($54.625.230)  

 

POSTURA: Será postura admisible al remate la que cubra el SETENTA POR CIENTO 

(70%) del valor dado al bien, es decir la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS MCTE 

($38.237.661), previa consignación del 40% del mismo, para poder hacer postura.- 

 

LICITACION: Comenzará a la hora señalada y no se cerrará si no transcurrida una 

hora de iniciada.- 

 

Se advierte a la parte interesada que la mencionada audiencia será realizada de 

manera virtual por la plataforma de Microsoft  Teams, garantizando los principios de 

transparencia, integridad y autenticidad. Para lo cual las partes interesadas deberán 

indicar a este despacho los correos electrónicos a los cuales se les hará llegar el 

respectivo link donde deberán conectarse en la fecha señalada.- 

 

Igualmente se informa que el correo electrónico al cual debe hacer llegar las ofertas 

y el depósito para hacer postura es a j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co, los 

cuales se deberán presentar dentro de la hora indicada para la audiencia de remate, 

en archivo PDF con su debida seguridad, clave que será entregada únicamente dada 

al Juez para que pueda abrir las ofertas presentadas. 

mailto:j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Por último, al allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble. este debe ser 

expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate, en 

cumplimiento al inciso 2 del Art. 450 del C.G.P., el cual debe ser enviado al correo 

electrónico asignado al Juez de este 

Despacho j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Para efectos del Artículo 450 del C.G.P., Se fija el presente aviso en la página 

electrónica del juzgado, hoy treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

pestaña REMATES 

  

GINNA PIÑERES DIAZ 

Secretaria 

 

 

mailto:j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co


AVISO DE REMATE RAD. 2015-00220

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato
<j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 2/09/2021 2:59 PM
Para:  Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (660 KB)
02.09.21. Cartel de Remate. 2015-220.pdf;

Plato, 2 de septiembre de 2021 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le remito lo anunciado para su trámite respectivo. 

GINNA PIÑERES DIAZ 
Secretaria 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato - Magdalena 



Entregado: AVISO DE REMATE RAD. 2015-00220

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 2/09/2021 3:00 PM
Para:  Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (57 KB)
AVISO DE REMATE RAD. 2015-00220;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Victoria Serret

Asunto: AVISO DE REMATE RAD. 2015-00220

mailto:victoriaserret@hotmail.com
















7/10/21 8:24 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQyOWQ4MTY2LThkZGItNDEwOC05YzMwLTM3MGQ1NzczMWNjNQAQAIgDk5PrAq1OvtVC2ebcOB… 1/2

PUBLICACION REMATE - BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO RAD: 2015 – 00220-00

Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>
Mié 6/10/2021 9:57 AM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato <j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  
E.                            S.                                D. 
 
 
 
                        REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  
                                  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
                                  DEMANDADO: JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO                                                               
                               RAD: 2015 – 00220-00 
 
VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, apoderada de la parte actora en el proceso de
la referencia, comedidamente me dirijo a usted a fin de aportarle los siguientes
documentos: 
 

Página 5D del periódico EL HERALDO  de la sección de los clasificados de fecha 12 de
sep�embre 2021, en constancia de haber sido publicado el Aviso de Remate,
debidamente auten�cado por su Director.  

 
Cer�ficado para la matricula del inmueble hipotecado con FM  No. 226-23798  de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla.  

  

De usted, Atentamente, 

VICTORIA SERRET BOLIVAR
Abogada
Tel 3797245 
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660
Barranquilla

__________________________________________________________________________ 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:



7/10/21 8:24 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQyOWQ4MTY2LThkZGItNDEwOC05YzMwLTM3MGQ1NzczMWNjNQAQAIgDk5PrAq1OvtVC2ebcOB… 2/2

Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.



VICTORIA SERRET BOLIVAR 
ABOGADA TITULADA 

Calle 40 No. 44-39 Of. 8C  Tel 3797245 Cel. 3164573030  e-mail: victoriaserret@hotmail.com 
Barranquilla - Colombia 

 

 
 
 

 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  

E.                            S.                                D. 

 

 

 

                        REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  

                                  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

                                  DEMANDADO: JULIAN MARIA PEÑA ROMERO                                                               

                               RAD: 2015 – 00220-00 

 

VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, apoderada de la parte actora en 

el proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a su señoría a fin de 

solicitarle se sirva fijar fecha de remate del inmueble de propiedad de 

JULIAN MARIA PEÑA ROMERO: 

 

LOTE DE TERRENO RURAL DENOMINADO QUIEBRA PATA, 

ubicado en jurisdicción del Municipio de Tenerife, Departamento del 

Magdalena, con cabida aproximada de 21 Has y 5.910 M2, situado en l. 

Sus medidas y linderos se encuentran contenidos en la Escritura Pública 

de Hipoteca No. 149 del 28 de octubre de 2013, otorgada en la Notaría 

Unica del Circulo de Zambrano (art. 76 C.P.C.). Le corresponde el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 226-23798 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Plato (Magdalena) 

 
 

De Usted, Atentamente,  

 

 

 

VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR 

C.C. 32.760.963 de Barranquilla 

T.P. No. 94.296 del C.S.J. 
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RE: PUBLICACION REMATE - BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO RAD: 2015 – 00220-00

Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>
Jue 2/12/2021 1:25 PM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato <j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  
E.                            S.                                D. 
 
 
 
                        REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  
                                  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
                                  DEMANDADO: JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO                                                               
                               RAD: 2015 – 00220-00 
 
VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, apoderada de la parte actora en el proceso de
la referencia, respetuosamente me dirijo a su señoría a fin de solicitarle se sirva fijar
NUEVA fecha de remate del inmueble de propiedad de JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO: 

 
LOTE DE TERRENO RURAL DENOMINADO QUIEBRA PATA, ubicado en
jurisdicción del Municipio de Tenerife, Departamento del Magdalena, con cabida
aproximada de 21 Has y 5.910 M2, situado en l. Sus medidas y linderos se encuentran
contenidos en la Escritura Pública de Hipoteca No. 149 del 28 de octubre de 2013,
otorgada en la Notaría Unica del Circulo de Zambrano (art. 76 C.P.C.). Le corresponde
el folio de matrícula inmobiliaria No. 226-23798 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Plato (Magdalena) 

 
 

VICTORIA SERRET BOLIVAR
Abogada
Tel 3797245 
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660
Barranquilla

__________________________________________________________________________ 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:
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Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.



VICTORIA SERRET BOLIVAR 
ABOGADA TITULADA 

Calle 40 No. 44-39 Of. 8C  Tel 3797245 Cel. 3164573030  e-mail: victoriaserret@hotmail.com 
Barranquilla - Colombia 

 

 
 
 

 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  

E.                            S.                                D. 

 

 

 

                        REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  

                                  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

                                  DEMANDADO: JULIAN MARIA PEÑA ROMERO                                                               

                               RAD: 2015 – 00220-00 

 

VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, apoderada de la parte actora en 

el proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a su señoría a fin de 

solicitarle se sirva fijar fecha de remate del inmueble de propiedad de 

JULIAN MARIA PEÑA ROMERO: 

 

LOTE DE TERRENO RURAL DENOMINADO QUIEBRA PATA, 

ubicado en jurisdicción del Municipio de Tenerife, Departamento del 

Magdalena, con cabida aproximada de 21 Has y 5.910 M2, situado en l. 

Sus medidas y linderos se encuentran contenidos en la Escritura Pública 

de Hipoteca No. 149 del 28 de octubre de 2013, otorgada en la Notaría 

Unica del Circulo de Zambrano (art. 76 C.P.C.). Le corresponde el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 226-23798 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Plato (Magdalena) 

 
 

De Usted, Atentamente,  

 

 

 

VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR 

C.C. 32.760.963 de Barranquilla 

T.P. No. 94.296 del C.S.J. 
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RE: PUBLICACION REMATE - BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO RAD: 2015 – 00220-00

Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>
Mar 22/02/2022 3:41 PM

Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato <j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  
E.                            S.                                D. 
 
 
 
                        REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  
                                  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
                                  DEMANDADO: JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO                                                               
                               RAD: 2015 – 00220-00 
 
VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, apoderada de la parte actora en el proceso de
la referencia, respetuosamente me dirijo a su señoría a fin de solicitarle se sirva fijar
NUEVA fecha de remate del inmueble de propiedad de JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO: 

 
LOTE DE TERRENO RURAL DENOMINADO QUIEBRA PATA, ubicado en
jurisdicción del Municipio de Tenerife, Departamento del Magdalena, con cabida
aproximada de 21 Has y 5.910 M2, situado en l. Sus medidas y linderos se encuentran
contenidos en la Escritura Pública de Hipoteca No. 149 del 28 de octubre de 2013,
otorgada en la Notaría Unica del Circulo de Zambrano (art. 76 C.P.C.). Le corresponde
el folio de matrícula inmobiliaria No. 226-23798 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Plato (Magdalena) 

 
 Cordialmente,

VICTORIA SERRET BOLIVAR
Abogada
Tel 3797245 
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660
Barranquilla

__________________________________________________________________________ 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:

Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
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destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.

De: Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 2 de diciembre de 2021 1:24 p. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato <j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: PUBLICACION REMATE - BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIAN MARIA PEÑA ROMERO RAD: 2015 –
00220-00
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  
E.                            S.                                D. 
 
 
 
                        REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  
                                  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
                                  DEMANDADO: JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO                                                               
                               RAD: 2015 – 00220-00 
 
VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, apoderada de la parte actora en el proceso de
la referencia, respetuosamente me dirijo a su señoría a fin de solicitarle se sirva fijar
NUEVA fecha de remate del inmueble de propiedad de JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO: 

 
LOTE DE TERRENO RURAL DENOMINADO QUIEBRA PATA, ubicado en
jurisdicción del Municipio de Tenerife, Departamento del Magdalena, con cabida
aproximada de 21 Has y 5.910 M2, situado en l. Sus medidas y linderos se encuentran
contenidos en la Escritura Pública de Hipoteca No. 149 del 28 de octubre de 2013,
otorgada en la Notaría Unica del Circulo de Zambrano (art. 76 C.P.C.). Le corresponde
el folio de matrícula inmobiliaria No. 226-23798 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Plato (Magdalena) 

 
 

VICTORIA SERRET BOLIVAR
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Abogada
Tel 3797245 
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660
Barranquilla

__________________________________________________________________________ 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:

Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.



VICTORIA SERRET BOLIVAR 
ABOGADA TITULADA 

Calle 40 No. 44-39 Of. 8C  Tel 3797245 Cel. 3164573030  e-mail: victoriaserret@hotmail.com 
Barranquilla - Colombia 

 

 
 
 

 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  

E.                            S.                                D. 

 

 

 

                        REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  

                                  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

                                  DEMANDADO: JULIAN MARIA PEÑA ROMERO                                                               

                               RAD: 2015 – 00220-00 

 

VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, apoderada de la parte actora en 

el proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a su señoría a fin de 

solicitarle se sirva fijar fecha de remate del inmueble de propiedad de 

JULIAN MARIA PEÑA ROMERO: 

 

LOTE DE TERRENO RURAL DENOMINADO QUIEBRA PATA, 

ubicado en jurisdicción del Municipio de Tenerife, Departamento del 

Magdalena, con cabida aproximada de 21 Has y 5.910 M2, situado en l. 

Sus medidas y linderos se encuentran contenidos en la Escritura Pública 

de Hipoteca No. 149 del 28 de octubre de 2013, otorgada en la Notaría 

Unica del Circulo de Zambrano (art. 76 C.P.C.). Le corresponde el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 226-23798 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Plato (Magdalena) 

 
 

De Usted, Atentamente,  

 

 

 

VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR 

C.C. 32.760.963 de Barranquilla 

T.P. No. 94.296 del C.S.J. 
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RE: AUDIENCIA DE REMATE. 47 555 40 89 002 2016 00001

Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>
Mié 30/03/2022 3:54 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato
<j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carlos Arturo Garcia Guerrero
<cgarciaguer@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Eduardo David Diaz Jarma
<ediazj@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Ginna Piñeres Diaz <gpinered@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes señor Juez,

Reciban in cordial saludo, la presente es a fin de manifestarle que no se podrá llevar a cabo la audiencia
de remate, teniendo en cuenta que no se logró publicar.

Por lo que le solicito se sirva señalar nueva fecha de remate,

VICTORIA SERRET BOLIVAR
Abogada
Tel 3797245 
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660
Barranquilla

__________________________________________________________________________ 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:

Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.

De: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato <j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 28 de marzo de 2022 11:19 a. m. 
Para: Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>; Carlos Arturo Garcia Guerrero
<cgarciaguer@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Eduardo David Diaz Jarma <ediazj@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Ginna Piñeres Diaz <gpinered@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: AUDIENCIA DE REMATE. 47 555 40 89 002 2016 00001 
Cuándo: martes, 5 de abril de 2022 8:00 a. m.-9:00 a. m.. 
Dónde:
 

________________________________________________________________________________
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Reunión de Microsoft Teams
Únase a través de su PC o aplicación móvil
Haga clic aquí para unirse a la reunión

Infórmese | Opciones de reunión | Legal

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

________________________________________________________________________________
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BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JULIAN MARIA PEÑA ROMERO RAD: 2015 – 00220-00

Victoria Serret <victoriaserret@hotmail.com>
Mié 30/03/2022 3:51 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato <j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (141 KB)
JULIAN MARIA PEÑA. (1).pdf;

Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO  
E.                            S.                                D. 
 
 
 
                        REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO  
                                  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
                                  DEMANDADO: JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO                                                               
                               RAD: 2015 – 00220-00 
 
VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, apoderada de la parte actora en el proceso de
la referencia, respetuosamente me dirijo a su señoría a fin de solicitarle se sirva fijar
NUEVA fecha de remate del inmueble de propiedad de JULIAN MARIA PEÑA
ROMERO: 

 
LOTE DE TERRENO RURAL DENOMINADO QUIEBRA PATA, ubicado en
jurisdicción del Municipio de Tenerife, Departamento del Magdalena, con cabida
aproximada de 21 Has y 5.910 M2, situado en l. Sus medidas y linderos se encuentran
contenidos en la Escritura Pública de Hipoteca No. 149 del 28 de octubre de 2013,
otorgada en la Notaría Unica del Circulo de Zambrano (art. 76 C.P.C.). Le corresponde
el folio de matrícula inmobiliaria No. 226-23798 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Plato (Magdalena) 

 
 Cordialmente,

VICTORIA SERRET BOLIVAR
Abogada
Tel 3797245 
Cel 3164573030 - 3218976035 - 3218969660
Barranquilla

__________________________________________________________________________ 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD:
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Toda la información contenida en este mensaje de datos, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su
destinatario intencional y contiene datos de carácter privado y confidencial cuyo uso no autorizado expresamente
es penalizado por la ley (Código Penal, art 192 Violación Ilícita de Comunicaciones). Si usted no es el destinatario
intencional de este mensaje de datos, le informo que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, reenviar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podrá tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error
o por reenvío de un tercero no autorizado expresamente informenos por favor a VICTORIA SERRET BOLIVAR
y elimínelo de inmediato. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener total reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y todos sus
anexos, a menos que dentro del texto del mensaje se incluya una autorización expresa en sentido contrario.











 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías 

 

Proceso 
 

  EJECUTIVO MIXTO  

Radicado  47-555-40-89-002-2015-00220-00 

Demandante 
BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandado JULIAN MARIA PEÑA ROMERO  

Asunto FIJA NUEVA FECHA DE REMATE   

 

Plato, agosto dos (02) de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente electrónico, se observa que la apoderada judicial 
de la ejecutante solicitó fijar nueva fecha para llevar a cabo diligencia 

de remate del inmueble propiedad de la ejecutada consistente en lote 
de terreno rural denominado Quiebra Pata, ubicado en jurisdicción del 

municipio de Tenerife - Magdalena, con cabida aproximada de 21 
hectáreas y 5910 metros, la cual le corresponde el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 226-23798, de la Oficina de Instrumentos Público de 
Plato Magdalena.  

 
En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la solicitud de fijar 

nueva fecha para el remate del bien inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 226-23798 se ajusta a los requisitos establecidos por el 

artículo 448 del Código General del Proceso, se accede a dicha petición 
y en consecuencia, se fija como fecha de remate para el inmueble 

señalado previamente, el día  (22) de septiembre  de 2022, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.).      
 

Finalmente, debido a que el avalúo presentado por la parte ejecutante 
no fue objetado dentro del término de traslado, se tendrá como valor 

del inmueble para su remate la suma de $54.625.230; por tanto, la 
base de licitación será del setenta por ciento (70%) del avalúo y quien 

pretenda hacer postura deberá consignar previamente en dinero, a 
órdenes del juzgado, el cuarenta por ciento (40%) del mismo.  

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Plato Magdalena, 

 

R E S U E L V E: 

1-  Fíjese como fecha de remate para el bien inmueble señalado 
previamente, el día ocho (08) de noviembre de 2022, a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.).      



2- Téngase como valor del inmueble señalado para su remate la suma de 

$54.625.230; por tanto, la base de licitación será del setenta por 
ciento (70%) del avalúo y quien pretenda hacer postura deberá 

consignar previamente en dinero, a órdenes del juzgado, el cuarenta 
por ciento (40%) del mismo.  

3- Expídase el cartel de remate de acuerdo a las exigencias del artículo 

450 ibídem, y copias del mismo se entregarán a la parte interesada 
para que sea anunciado al público mediante la inclusión de un listado 

que se publicará por una sola vez en el periódico “El Heraldo”, el cual 
es de amplia circulación en la ciudad de Barranquilla y en una 

radiodifusora local con licencia debidamente aprobada por el Ministerio 
de Comunicaciones; la publicación se realizará el día domingo, con una 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate.   

4- Una copia informal de la página del periódico referido en que se haya 

hecho la publicación se agregará al expediente antes de la apertura de 
la licitación y la certificación de la Emisora; también deberá allegarse 

con esta un certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido 
dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 

remate.  

5- Por último, se advierte a los interesados, que el desarrollo de la 

diligencia de remate se llevará a cabo de acuerdo a los artículos 448 y 
siguientes del Código General del Proceso y siguiendo los lineamientos 

del protocolo publicado en la página web de la rama judicial, micrositio 
del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato, en la Pestaña de 

Remates.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

El Juez, 

 

CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Calle 3 N° 12-04, Palacio de Justicia “Hugo Escobar Sierra”. P. 2. Of. 201.  

Teléfono N°. 4850484. 

 j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PLATO –MAGDALENA 

 

mailto:j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos Arturo Garcia Guerrero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Plato - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a00b5c491649af7633a03f345e7d142bf18721c7726c830e5d05c58bb12f8f0

Documento generado en 04/08/2022 04:04:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO 
MAGDALENA 

 
ESTADO No. 025 

05 DE AGOSTO DE 2022 

 
 

 
 
 
 
 
 

  
RADICACION 

CLASE DE 

PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
DECISION 

 
FECHA AUTO 

1 
2021-00086-00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA SA IVAMA LUZ MORA MARTÍNEZ AUTO DECRETA SECUESTRO DE INMUEBLE 

04-08- 022 

2 
2019-00196-00 EJECUTIVO CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  YANINE CAROLINA AVILA MARTÍNEZ Y 

OTROS 
AUTO DESIGNA CURADO AD LITEM 

04-08- 022 

3  
2022-00005-00 

 
EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

SA. 

 
VIVIANA PATRICIA VERA AVILA 

 

AUTO EJERCE CONTROL DE LEGALIDAD Y DEJA SIN 
EFECTO PROVIDENCIA 

 
04-08- 022 

4 
 

2019-00167-00 

 

EJECUTIVO 

CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

 

LUIS CARLOS ROMERO PADILLA 

 

AUTO  TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN 

 
 

04-08- 022 

5 
2022-00042-00 EJECUTIVO ARMANDO DE JESÚS ZABALA 

ARROYO 
     YOLANDA MARÍA ACOSTA FERNÁNDEZ 

        

      AUTO DECRETA SECUESTRO DE INMUEBLE 

04-08- 022 

6 
2018-00176-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA ALDEMAR SIERRA RODRÍGUEZ 

       AUTO DECRETA SECUESTRO DE INMUEBLE. 04-08- 022 

7 
2017-00231-00     EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ ARRIETA 

 
AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

04-08- 022 

8 
2020-00105-00     EJECUTIVO BANCOLOMBIA SA YASNERY DEL CARMEN MUÑOZ ARIAS 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

04-08- 022 

9 
2019-00193-00 EJECUTIVO CENTRAL DE INVERSIONES S.A. DIANIS LUZ ANAYA RODRIGUEZ Y OTRAS 

 
AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

04-08- 022 

10 
2022-00108-00 EJECUTIVO COOCREDISAR REINALDO NUÑEZ JARABA y OTRO 

 

AUTO ORDENA MEDIDA CAUTELAR 

 
04-08- 022 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY CINCO  (05) DE AGOSTO  DE 2 022 POR EL TERMINO LEGAL, AL INICIAR LA JORNADA LEGAL ESTABLECIDA PARA EL DESPACHO Y SE DESFIJA LA MISMA AL TERMINAR LA JORNADA LABORAL. 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS SIMANCA ARIZA 

Secretario 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

11  
 2017-00381-00 

 
EJECUTIVO 

 
COOPERATIVA COOPEHOGAR 

 
KENIE JUDITH CAMARGO ACUÑA Y OTROS 

               AUTO ORDENA MEDIDA CAUTELAR 04-08- 022 

12.   
 2018-00273-00 

 
EJECUTIVO 

 
COOPERATIVA MULTIACTIVA 

CONGRA 

 
CELINA MARIA MORON TORRES 

  AUTO REQUIERE AL PAGADOR 
 

04-08- 022 

13. 2015-00220-00 EJECUTIVO  
BANCO DAVIVIENDA 

 
JULIAN MARIA PEÑA ROMERO 

                      AUTO FIJA FECHA DE REMATE 04-08- 022 

14 2021-00200-00 EJECUTIVO  
AUGUSTO RAMOS MONTERO 

 
RAMIRO RONCALLO CARRILLO Y OTRO  

 
AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

04-08- 022 

15 2019-00111-00 EJECUTIVO AMALFI ACOSTA PÉREZZ. SANDRA PERDOMO HERNÁNDEZ  AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 04-08- 022 


